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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS..

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

E xposición á S. M.

SEÑORA:
En la Administración de justicia venia re

velándose hace tiempo una necesidad á que 
no podia ser ni fué nunca indiferente, pero 
sin que hasta el dia haya podido ser eficaz la 
atención de los Gobiernos. Esta necesidad es 
la de organizar de un modo adecuado y segu
ro, y con todos los medios indispensables, el 
inexcusable ejercicio y auxilio de las ciencias y 
artes de curar en las causas criminales.

Y la dificultad, Señora, es fácil de com
prender, sin más que considerar que para la 
perfección de este sistema de auxilios faculta- 
tivo's, es preciso asegurar el concurso simultá
neo y perentorio á veces, y siempre además 
fácil y eficaz, de la Medicina, de la Cirujía, de la 
Química y de la Farmacia, no ya en lasgrandes 
capitales y en las cabezas de partido judicial, 
sino aun en las pequeñas y apartadas pobla
ciones, á donde quiera que, verificados ciertos 
crímenes, tiene que trasladarse la autoridad ju
dicial con sus auxiliares; dificultades que, con 
ser tales en sí, todavía vienen agravadas y do
minadas por otra superior, cual es la cuestión 
económica.

No eran menester grandes esfuerzos para 
convencerse de esta última verdad; pero to
davía han venido hechos recientes á demos
trarla.

Y ciertamente, sin abandonar la primitiva 
idea, ni el encargo dado años hacía á una co
misión facultativa de organizar sobre bases 
sólidas y en toda la necesaria amplitud, el an
tedicho servicio; contrariado, pero mal repri
mido el celo de anteriores Ministerios, se en
sayó sobre el particular en 1862 una impor
tante medida que por sus proporciones no po
dia ser sino provisional; y por Real decreto de 
13 de Mayo de aquel año se instituyó y or
ganizó en efecto, la clase oficial denominada 
de M édicos forenses.

El propósito no pudo ser más plausible, y 
los resultados por parte del celo profesional y 
del buen servicio no lo han desmentido.

Pero ellos han demostrado también que la 
institución debe aún ser ampliada y mejorada 
en sus medios, si ha de responder en un todo 
á  sus fines: resultado final á que no es dado 
aspirar mientras no se supere por completo 
la dificultad económica.

En este punto la comisión facultativa de que 
queda hecho mérito en sus últimos trabajos 
presentados abriga la misma opinión que el 
Ministro que suscribe, y es que miéntras la 
Medicina legal, en el sentido de la presente 
exposición, con la debida ampliación de me
dios químicos y demás indispensables, no se 
establezca de modo que se baste á sí misma, 
sin pesar sobre el presupuesto de Estado, no 
se habrá resuelto en este importantísimo servi
cio la última dificultad; lo cual por otra parte 
es ya un hecho fuera de duda.

Y efectivamente, por el citado Real decre
to orgánico de 1862 se estableció que cuando 
por insolvencia de los procesados, ó por de
clararse de oficio las costas y gastos del juicio, 
no fuesen satisfechos los honorarios del Pro
fesor , lo sean p o r  el E s ta d o : promesa solemne, 
pero que necesitaba de la competente sanción 
legislativa para ser eficaz; como que se resol
vía en ungravámen ánuo, y no poco conside
rable del presupuesto.

Nació de ello el conflicto que era inevita
ble, y es que, miéntras la laboriosa clase de 
M édicos forenses reclama la retribución que 
oficialmente se le ha prometid.o, los Gobiernos 
no han podido ni pueden cumplirla, por no 
hallarse aun legalizado por completo este gas
to en la ley de presupuestos.

Y aquí es, Señora, donde aparece de lleno 
el conflicto y la verdadera dificultad de la 
cuestión. No descuidaron los Ministros anterio
res, y todo lo contrario, el llevarla al presu
puesto: supusieron, sin embargo, que con au
mentar hasta 600.000 rs. el artículo de gastos 
de justicia de este Ministerio podría responder
se á la obligación que contraía el Estado; y 
con todo, apénas trascurrido el primer año de 
constituida la clase, los Médicos forenses, no 
pudíendo ser satisfechos por el Gobierno, por 
no bastar para ello la antedicha cantidad au
torizada, ocurrieron á las Córtes reclamando 
por sus derechos devengados y no satisfechos 
hasta por valor de ocho millones de reales; y 
eso sin ser conocidas aún todas las liquidacio
nes del año vencido.

Por esa proporción correspondería llevar 
hoy al nuevo presupuesto para T 865 á 1866 la 
cifra de 26 millones de reales por servicios fe
necidos; y además la de 12 millones por lo 
ménos para el servicio corriente, é igual can
tidad luego en los años sucesivos, sobre todo 
si el personal hubiera de organizarse, más 
bien que sobre la base de derechos procesales, 
á dotación fija.

Y si es evidente que la situación del Te
soro no podria hoy ser agravada con este gas
to, no lo es ménos que el actual estado de co
sas no puede continuar. No es decorosamente 
sostenible que una clase profesional numerosa 
tenga solemnemente prometida su justa retri
bución; que parezca, por tanto, poder recla
marla con derecho; y que, sin embargo, los 
Gobiernos no puedan de modo alguno satisfa
cerla por no estar, como queda dicho, legiti
mado este gasto.

Fundado, Señora, en estas razones, que no 
es necesario sino insinuar, el Ministro que sus
cribe, al paso que se propone no levantar ma
no hasta organizar del modo más eficaz posi
ble el mencionado servicio, tiene la honra de 
someter á la Real aprobación de Y. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 20 de Marzo de 1865.
SEÑORA:

A  L. R. P. de V. M.
LORENZO ARRAZÓLA.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones expuestas por mi 
Ministro de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se suspenden desde esta fecha 

los efectos del art. 29 del Real decreto de 13 
de Mayo de 1862 sobre organización del ser
vicio Médico forense, restableciéndose las co
sas en este punto y hasta el nuevo arreglo que 
convenga adoptar por medio de una fey, al 
ser y estado que tenían el dia de su publica
ción.

Art. 2.a El importe de los derechos deven
gados hasta la fecha por los Médicos forenses 
y demás auxiliares facultativos de la Adminis
tración de justicia, al tenor del mencionado 
Real decreto, se incluirá sucesivafnente en el 
presupuesto de gastos del Ministerio de Gracia 
y Justicia, á medida que las necesidades del 
Tesoro lo permitan, y que las Salas de Gobier
no de las Audiencias territoriales aprueben y 
remitan al mismo los expedientes y liquida
ciones que se formalicen al efecto, con arreglo 
á la Real órden circular de 31 de Marzo de 
1863.

Art. 3.° Los facultativos que de Real nom
bramiento prestan en la actualidad y los que 
en lo sucesivo prestaren el servicio médico le
gal, serán atendidos preferentemente para su 
colocación cuando se organice definitivamente 
este servicio.

Art. 4.° A pesar de lo dispuesto en el ar
tículo 1,° de este Real decreto, queda en vigor 
lo establecido por el de 31 de Marzo de 1863 
en cuanto á la dotación fija de los Médicos fo
renses de los Juzgados de primera instancia 
de esta corte, los cuales, organizados conve
nientemente, además de sus cargos personales 
constituirán un cuerpo, que en el círculo de su 
acción y posibilidad desempeñará cualquier 
servicio médico legal que los Jueces y Tribu
nales del remo le encomienden. -

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  mano. 
El  M in is t r o  d e  G ra c ia  t  J u s t ic ia ,

LORENZO ARRAZÓLA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Habiendo jurado y tomado asiento en el Se
nado el Duque d e  Baena, Vizconde de Mamblas, 
Diputado á Cortes por el distrito de Illescas, 
provincia de Toledo,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  de  l a  R e a l  mano. 
E l M in is t r o  d e  la  G o b e r n a c ió n ,

LUIS GONZALEZ BRABO.

MINISTERIO BE ULTRAMAR.
El G obernador superior civil de Puerto-R ico partic i

pa en 24 de Febrero último* que la tranquilidad pública 
continúa sin alteración en aquella isla, y que su estado 
sanitario es satisfactorio.

EXPOSICIONES A  S. M.

SEÑORA : El Ayuntamiento y vecinos todos de Pinos 
del Valle , provincia de G ranada, tam bién tienen la hon
ra de asociarse á los demás de la Monarquía para dirigir

con el debido respeto y acatamiento a L. R. P. de V. M. 
las más vivas efusiones de su profunda gratitud por el 
augusto Real decreto de 20 del corriente, que salva al Es
tado de inm inente crisis económica y hace im perecedero 
el reinado feliz de V. M.

Hubo, Señora, Reinas esclarecidas que con aplauso 
histórico ilustraron los anales de sus estados; pero n in
guna más que Doña Isabel de Castilla señaló al mundo el 
asiento de un nuevo hem isferio, ni como su excelsa 
nieta fué otra conocida, que con una sola palabra , d ic 
tada por Regio corazón, abasteciese las arcas del Tesoro 
con el pingüe patrim onio de sus egregios progenitores

Aprended , altivos y fastuosos Monarcas; aprended de 
la R e in a  de E spaña, cuáles son las artes de re inar en el 
corazón del poderoso y del desvalido , del opulento y 
del necesitado : estos y semejantes son los títulos que 
santifican la Diadema.

El Cielo repita sus bendiciones sobre nuestra R e in a  
y amorosa m a d re , cuya interesante vida nos prospere 
dilatados años para consuelo y felicidad de todos los e s 
pañoles.

Pinos del Valle 23 de Febrero de 1 8 6 5 .«  Señora «  
A L. R. P. de V. M .«A ntonio Martin « J u a n  Márquez «  
José María M arquez.«Rafaél Estremera « A n to n io  Agua- 
d o .= Ju an  C a b a ¡«  Juan B allejo .«  Felipe A guado.=José 
A guado.«A ntonio C alvente.«A ntonio de L ara.«A ntonio  
de Salazar.=Sim on el R oda.«3everino M artin .«Sebas- 
tian M artin .«Felipe Martin.

SEÑORA : El Ayuntamiento y m ayores con tribuyen
tes del pueblo de Fuente Vaqueros, provincia de G rana
da y partido judicial de Santafé , á L. R. P. de V. M. con 
el más profundo respecto exponen: que al recib ir el Bole
tín extraordinario que el digno Sr. G obernador de esta 
provincia se sirvió rem itir comunicando el generoso des
prendimiento de V. M. cediendo voluntariam ente á la 
Nación la mayor parte de su particular Patrimonio con 
el laudable objeto de no agobiar á los contribuyentes 
con mayores carcas, fué tanto el júbilo que tan plausi 
ble noticia produjo en ios ánimos de todos estos habitan 
tes, que agrupados al toque de campanas en las Casas 
Consistoriales, prorutnpieron en los más entusiasmados 
vivas á V. M. por tan inusitada prueba del acendrado 
am or que profesa á la Nación que con acierto y m agna
nimidad rige y gobierna.

Cuando la primera Isabel vió apurado al Tesoro por 
los_gastos de la guerra contra ios moros granadinos, em 
peñó y vendió sus joyas ántes que apelar á im poner con
tribuciones a l  país pobre y agotado, y la segunda I s a b e l ,  
comprendiendo que los Reyes son los padres del pueblo, 
acude como su excelsa progenitora á salvar con su P atri
monio la agricultura y el comercio del decaimiento que 
los amenazaba.

La N ación, S eño ra , y con ella los partidos todos, 
aplaudirán este rasgo de beneficencia de la augusta So
berana que tan dignamente ocupa el Trono de las Espa- 
ñ a s , cuyo grandioso suceso registrará la historia con pá
ginas de oro y será un ejemplo para ios Reyes buenos y 
amantes de sus súbditos.

Este Ayuntamiento y mayores contribuyentes, por sí 
y e n  nom bre de to lo s ’los habitantes, felicitan á V. M. 
por la generosa acción que da á conocer un incom para
ble am or á sus hijos por su excelente corazón de tierna 
madre.

Reciba V. M. esta prueba de eterno agradecimiento y 
adhesión que tiene la honra de dirigirle este pueblo, que 
ruega al Todopoderoso conserve la im portante vida de 
V. M. y de su augusta Real familia largos años para el 
bien y prosperidad de la Nación española.

Fuente Vaqueros 24 de Febrero de 1 865. «  Señora. «  
'A L . R. P. de V. M .«Pedro Gallegos «N icolás Rivadensy- 
r a .— Ramón Criado. =■ Antonio Martin. « A n to n io  Ro- 
sun .«C árlos Picosi.«Francisco Gutiérrez. «  Manuel Pa- 
lacíos.— Antonio García V argas.«Fernando R ib ad en ia .«  
Fernando Callejas.«Francisco Rodríguez C ontreras.«V a- 
lerio Saez.«E nrique G arcía.«C árlos Picazos y C u é lla r .«  
Pedro C usares.«José ÍIernandez.=A ntonio M artin .«R ai- 
mundo Callejas. «  Bartolomé González. =  Antonio G ar- 
c ía .« Ju an  Hernández G arc ía .«  Antonio García T orres. «  
Francisco de Paula G utiérrez « F ran c isco  C arrillo .«Juan  
de Dios G arc ía .«P edro  C ap illa .«  Diego G arcía.«A lfonso 
Jímenez.

SEÑORA: El Ayuntaminto y mayores contribuyentes 
de la villa de Algarinejo, provincia de Granada , partido 
judicial de L oja, á L. R. P. de V. M. con el más profun
do respeto exponen: que penetrados del más vivo sen ti
miento de admiración y  gratitud , han visto hasta dónde 
alcanza el acendrado amor que V. M. profesa á los pue
blos que la Divina Providencia colocara bajo el piadoso 
y m aternal cuidado de V. M.

Si Isabel la prim era se desprendió de sus más ricas jo 
yas para dar á ésta Nación un  nuevo m undo , V. M ., no 
ménos generosa, magnánima y g ran d e , cede hoy su Real 
Patrimonio en beneficio de los españoles.

Hay afectos, Señora, que de ninguna m anera se e x 
presan como se s ien ten ; y los de entusiasm o, amor y 
alegría que embargan á este vecindario, solo la profunda 
sabiduría de V. M. podrá comprenderlos. El general r e 
gocijo, Señora, no procede de la parte que corresponda 
á esta villa de tan admirable desprendim iento sino p o r
que la noble é indescriptible acción de V. M. revela de 
una m anera patente vuestra tierna solicitud por los pue
blos de la Monarquía.

Dígnese V. M. acoger benévola esta leal aunque se n 
cilla manifestación con los votos que dirigimos al Cielo 
por la prosperidad y ventura de V. M., cuya preciosa v i
da guarde el Todopoderoso para bien de la Nación.

Salas Capitulares de Algarinejo 23 de Febrero de 
1865 .«S eñora .«A  L. R. P. de V. M .«José Ruiz C an o .«  
Rafaél V alverde.«Salvador R uiz.«Francisco  M. G a rc ía .«  
Antonio García de Vargas « F ran c isco  T a lIon .«  Manuel 
H usison.=José Luis Tallon.=José ‘C áliz .«A n ton io  Re- 
cio .= José Perez.«Francisco  de G om ez.«D ion isioR uiz.«  
Alonso B erm udez.«José de Calvi.=Raim undo S ille ro .«  
Manuel García M atas.«Francisco M atas.«Pedro Bermu- 
dez C ovo.«Antonio Bermudez Covo.«A ntonio M ontilla .«  
Antonio Aguilera Cano.==Francisco Felipe C añada.= T i- 
moteo J im en ez .«  Juan Lopera M olina.«José Bermudez 
Sopera .«Juan  Víctor del Puerto « Jo s é  Timoteo del Puer- 
to .«M atías Lopera.«D iego Ortega .« J u a n  Santiago Alva- 
rez .«A ntonio  Matas.— Antonio Lúcio V alverde .«  Vicente 
Ochoa Serrano .«A nton io  Laredo M artin.=Bartolom é Pa- 
checo.«A ntonio Perez G om ez.«Por los contribuyentes 
que no saben e sc r ib ir , El Secretario de Ayuntamiento, 
Santiago Pavón García.

SEÑORA: El Ayuntamiento y mayores contribuyentes 
del lugar de Chimeneas á L. R. P. de V. M .con el más 
profundo respeto exponen: que ai recibirse en esta loca
lidad el parte telegráfico del Ecxmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación de la m uestra magnánima y generosa con 
que V. M. ha querido salvar á la Nación de la triste si
tuación por que atraviesa, no ha podido ménos este m u 
nicipio y sus administrados de.adm irar en V. M. tan noble 
desprendim iento; acción grande y sublime que no se po
dia esperar ménos del hum anitario , noble y generoso co
razón de V, M. Siendo, pues, tan inmenso el sacrificio, no 
puede ménos esta población de dem ostrarle su gratitud 
y amor de que es susceptib’e un  pueblo amante de su 
R e in a ,  que vé en su sensible corazón las mayores prue
bas de su  ardiente caridad y una fuente inagotable de 
consuelo para los españoles.

Dignaos, Señora, acoger esta sincera manifestación em a
nada de un pueblo lleno de entusiasm o, de am or y p ro 
funda veneración á su amada Soberana, que tiene la hon
ra d© manifestarle sus respetos, y rogando al Todopode
roso consérvela vida de V. M. muchos años para bien de 
los españoles.

Chimeneas 25 de Febrero de 1865 .«S eñora.«A  L. R. 
P. de Y. M .«M anuel Abita.=»Juan M ontem avor.«José

A vila.= Juan Rodríguez.— losó Guerrero.== Juan Molina 
Soler.«A ntonio  Domeñé, Secretario.

SEÑORA: El A yuntam iento de la villa de Zafabraga, 
provincia de Granada, que suscribe, por sí, y en re p re 
sentación del vecindario de la m ism a, eleva respetuosa
mente á L. R. P. de V. M. el sentimiento de inmensa gra
titud que ha levantado en sus corazones ese sublim e ras
go de magnánimo desprendim iento con que acaba de sal
var á la Ñacion del conílicio á que estaba abocada, s a 
crificando para ello el patrim onio que heredó desús ma
yores.

A tan heróica generosidad, que no encuentra ejemplo 
entre los grandes hechos que nos trasm ite la historia, no 
puede corresponderse de otro modo más legítimo que 
profesando á V. M. el am or y respeto de que es digna; 
estando seguros los exponentes, Señora, que todos los lea
les súbditos de V. M , los que se honran con el título de 
españoles, se enorgullecen, como nosotros, de ser regidos 
por tan excelsa Soberana aclamándola y venerándola co
mo una tierna-m adre, á quien ruegan rendidam ente los 
que suscriben se digne V. M. adm itir ei homenaje de 
profundo reconocimiento y leal adhesión que le tr ib u ta 
mos ofreciéndonos á V. M. como sus más fieles vasallos, 
que piden á Dios guarde la im portante vida de V. M. m u
chos años para bien de 11 patria y consuelo de sus 
súbditos.

Zafabraga 24 de Febrero de 1 8 65 .«3eño ra .= A  L. R.P. 
de V. M .«Leandro de Palm a.«M iguel Vázquez « R o m u a l
do Pascual.«M anuel M oreno.«Rafaél Arrevola.==Fran- 
cisco V azquez.=Juan M ateos.«M iguel R uiz .«A ntonio  
M artin .« Ju an  Z am ora .= Juan  de la R ub ia .«A nton io  
Mateos.

ANUNCIOS OFICIALES.
C o n t a d u r í a  C e n t r a l  d e  l a  H a c ie n d a  p ú b l ic a .

Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que tie 
nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería C en
tral, y deben acreditar su existencia y estado para perc i
b ir la mensualidad del corriente mes , se servirán  pre - 
sentar en esta Contaduría al Oficial del Negociado de Cla
ses pasivas en los dias anteriores al en que se abra el pa
go con objeto de que no sufran retraso en el cobro de 
aquellos, de dos á cuatro de la tarde en los dias no feria
dos, la correspondiente certificación de existencia a u to r i
zada por el Párroco y el V.° B.° del Alcalde constitucio
nal ó inspector del distrito , expresando en ella el nom 
bre del interesado, sus apellidos por padre y m adre, y 
estado de los mismos en cuanto á viudas y huérfanos, 
así como el punto de la feligresía donde habitan, según 
lo dispuesto por la Superioridad en 2 de Setiem bre de 
1855, suscribiendo la declaración impresa en los ejem 
plares que para este fin se les facilitarán oportunam ente.

Madrid 20 de Marzo de 1865.=José O’Donell. —3

S e c r e t a r i a  g e n e r a l  d e l a  U n i v e r s i d a d  C e n t r a l .
Habiendo de satisfacer los alumnos de esta U niversi

dad , conforme al art. 133 del reglamento, el segundo pla
zo de los derechos de m atrícula, el Excmo. Sr. Rector se 
ha servido disponer que lo ve. ifiquen los causantes de 
las Facultades de Teología y Derecho desde el dia 23 del 
mes actual hasta el dia 1 1 ele Abril próximo ; los de Me
dicina desde el dia 10 hasta el dia 30 del citado mes de 
A b ril; los de Farmacia desde el dia 1.° hasta el dia 6 de 
Mayo, y los de Filosofía y L e tra s, Ciencias y Notariado 
desde el dia 8 hasta el 20 del mismo mes de Mayo.

Los alumnos com prarán en la T ercena , sita en los 
portales de la Plaza de la Constitución frente á la Pana
dería , el papel sellado azul llamado de matricida (impor
tante para los de Teología , Derecho , Medicina y F arm a
cia 1 10 r s . , y para los de Filosofía y I^etras , Ciencias y 
Notariado 100 rs .) , que han de presentar en seguida en la 
Sección de Contabilidad de esta Secretaría , anotando en 
la parte superior é inferior de cada pliego, bajo suTirma, 
la fecha , sus nom bres y apellidos y las asignaturas que 
estudien.

La Sección de Contabilidad después de tom ar razón y 
de taladrar el papel sellado se le devolverá al alum no corV 
el fin de que este entregue la parte inferior en la mesa 
del Negociado de la Secretaría general, y conserve la p a r
te superior para su resguardo.

Ningún alum no §erá admitido al examen de prueba 
de curso m iéntras no haya presentado en la mesa del 
Negociado respectivo la parte superior del papel de rein 
tegro correspondiente al pago de dicho segundo plazo 
de la matrícula.

Madrid 20 de Marzo de 1865.« E l  Secretario general, 
Victoriano Mariño.

G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c i a  de  G u a d a l a j a r a .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Olmedillas, dotada con el sueldo anual de 2.030 rs. paga
dos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtenerla, además de la 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos al tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 
1851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán sus respec
tivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho A yunta
miento dentro de 30 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio, debiendo tener presente que la provisión 
de dicha plaza se efectuará con plena sujeción al art. 79 
de la ley municipal y serán preferidos los que reúnan  las 
circunstancias á que se refiere el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853 y Real órden de 21 del mismo mes de 
1858 expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Guadalajara 24 de Febrero de 1865.«Leandro Villar.
 ______________  4346— 1

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v in c i a  d e  N a v a r r a .
Subsecretaría.— Negociado 2/

Se halla vacante, por renuncia del que lo desem peña
ba, el empleo de Secretario del Ayuntamiento de la villa 
de Burguete, dolada con ei sueldo anual de 1.200 rs. vn.

Los aspirantes presentarán sus instancias docum enta
das en la forma que está prevenida ai Alcalde Presidente 
de dicho A yuntamiento en el térm ino de 30 dias, conta
dos desde él de la publicación por prim era vez de este 
anuncio e n  la G a c e t a  d e  M a d r id .

Pamplona 7 de Marzo de 1865.«Juan Pedro de A bar- 
rátegui.    4345— 1

G o b ie r n o  d e la  p r o v in c i a  de  L é r id a .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

A lm acellas, dotada con el sueldo anual de 2.700 rs.
.Los aspitantes que á la cualidad de mayores de 25 

años reúnan los demás requisitos prevenidos por la ley, 
podrán dirigir sus solicitudes al Presidente de dicho 
Ayuntam iento en el térm ino de un m es, que principiará 
á contarse desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Lérida 11 de Marzo de 1865.«E1 G obernador, P. M. de 
Olalde.    4 3 7 8 -3

G o b ie r n o  de  la  p r o v i n c i a  d e  L o g r o ñ o .
Por renuncia del que la obtenia se halla vacante la pla

za de Médico-cirujano titular de la villa de Anguiano Con 
la dotación anual de 3.000 rs. vn. pagados por trim estres 
para la asistencia á los vecinos pobres que hay en el pue
blo , que no excederá de 150 familias , por haber clasifi
cado éste de la clase^ segunda del reglamento de partidos 
de 9 de Noviembre último ; advirtiendo que de las igua
las entre los vecinos no pobres podrá sacar como 9.000 
rea le s , y reunida esta á la cantidad anterio r de pobres, 
ascenderá la dotación á 12.000 rs. vn.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de la Corporación municipal en el térm ino de 30 dias, 
a contar desde ei dia de su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Logroño 13 de Marzo de. I865.«E1 G. A ., Nemesio 
Callejo. . 4330

G o b ie rn o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  T o le d o .
La Secretaría del Ayuntam iento de H o n tan a r, dotada 

con 2.500 rs. anuales se halla vacante por destitución del 
que la desempeñaba.

Lo que se anuncia en el presente periódico para que 
los sujeíos que deseen obtener dicho destino puedan d i
rigir sus solicitudes documentadas al Alcalde de dicho 
pueblo en el término de un mes, contado desde la p r i 
mera inserción del presente anuncio en la G a c e ta  d e  M a 
d r i d ,  siendo preferidos los que acrediten estar adornados 
de las circunstancias prevenidas en el Real decreto  do 
19 de Octubre de !853.

Toledo 7 de Marzo de 1865.«Corzo. 4377—3

La Secretaría del Ayuntamiento de Carriches se halla 
vacante por renuncia del que la desempañaba: su  d o ta 
ción es de 3.000 rs. anuales pagados de* fondos m unici
pales.

Lo que se anuncia en el presente periódico para que 
los que deseen obtener dicho destino puedan d irig ir sus 
instancias al Alcalde de dicho pueblo en el térm ino de 
un mes, contado desde la prim era inserción de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  en la inteligencia que serán  
preferidos los que reúnan los requisitos marcados en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Toledo 6 de Marzo de 1865.«C orzo . 4373—3

A lc a ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  de B a r r a x .
D. José Moral, Alcalde de esta villa de Barrax.
Hago saber se halla vacante la plaza de Farm acéutico 

titular de la misma, dotada con 2.000 rs. anuales y paga
dos por trim estres vencidos dbl fondo municipal, desde 
1.° de Julio próximo por la asistencia á ios pobres y ca
sos de oficio como partido de prim era c la se , según el 
reglamento de sanidad vigente.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía 
en el térm ino de un mes, á contar desde el dia en que 
se inserte este anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia.

Barrax 3 de Marzo de 1865.« Jo sé  Moral.==Por su m an
dado, Valeriano Miranda, Secretario. 4374

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  G u a ro .
D. José Vidales Rodríguez, Alcalde constitucional de 

esta villa.
. Hago saber que la plaza de M édico-cirujano titu lar 

de esta villa se halla vacante, dotada con 2.000 rs. asig
nados en el presente año y 4.000 que se consignarán 
desde el próximo económico de 1865 ó 66, con arreglo á 
la organización de partidos médicos.

Las personas que deseen optar ai expresado destino 
dirigirán sus solicitudes documentadas á la Secretariado 
este Ayuntamiento, para lo cual se señala el térm ino de 
30 dias; en la inteligencia que el Profesor que la desem 
peñe disfrutará de 30 rs. diarios á rjue podrá ascender 
dicha titu lar con la iguala que el Profesor convenga con 
estos vecinos, pagada con exactitud, bajo las garantías de 
los mayores contribuyentes, entendiéndose que dicha con
trata quedará sin efecto al plantearse el arreglo de p arti
dos médicos.

Guaro 9 de Febrero de 1865.«E1 Alcalde , Jo¿é Vida
les Rodriguez.«Jo>é Moreno, Secretario. 4375

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  L a  G ra n a d a .
La Secretaría del A yuntamiento de esta villa dotada 

con el sueldo anual de 3.000 rs. se halla vacante por d e 
sistimiento del que la desempeñaba. En su consecuencia 
se hace notorio para que los «aspirantes presenten sus so
licitudes ante este Municipio dentro del térm ino de un  
m es , contado desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á fin 
de proveerla conforme al Real decreto de 19 de O ctubre 
de 1853.

La Granada 12 de Febrero de 1865.«P . A. del Alcal
de, el Teniente, José María Perez Ramos. 4376—3

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  de  M e c in a  F o n d a l e s .
D. José Perez A lvarez, Alcalde constitucional de Me- 

ciña Fondales, en la provincia de Granada.
Hace saber que hallándose vacante la Secretaría de 

este A yun tam ien to , dotada con 2.500 rs. de sueldo, se 
anuncia al público para que los aspirantes hagan solic i
tud á este Municipio en el térm ino de un  m es , contado 
desde el dia que aparezca el anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Dado en Mecina Fondales á 12 de Marzo de 1865.=E1 
Alcalde, José Perez. 4379—-3

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. VICEPRESIDENTE RUIZ 
DE LA VEGA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 20 de Marzo 
de 1865.

Fe abrió á las dos y cuarto, y leída el acta de la a n 
terior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de una comunicación en 
que el Sr. Presidente del Consejo de Ministros, con fecha 
6 del actual, participaba que S. M. la Reina se habia se r
vido señalar la hora de las tres de la tarde del dia s i
guiente para recibir á la Diputación del Senado encarga
da de felicitarla con .motivo del acto magnánimo de 
ceder al Estado la m ayor parte de su Patrim onio.

El Sr. C A R R A M O X .X N O : Pido la palabra.
El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Ruiz de la Vega): La tie 

ne V. S.
El Sr. G A R R A R X O ld N O : La he pedido para m anifes

tar al Senado que la comisión encargada de ofrecer á S. M. 
la Reina y presentarla el sentim iento de adhesión y g ra 
titud profunda con motivo de su generosa cesión de gran  
parte de los bienes del Patrimonio Real en beneficio del 
Estado, á cuya comisión se agregó gran núm ero de se 
ñores Senadores, fué recibida por S. M. con aquella am a
bilidad y benevolencia que le son características.

El Senado quedó enterado de una comunicación del 
Sr. Presidente del Consejo de M inistros, trasladando el 
Real decreto por el cual se manda que el nom bram iento 
de Senador del Reino hecho en favor de D. José Joaquín 
Agulló y Ramón, Conde de Ripalda, por Real decreto de 
30 de Diciembre del año último, se entienda conforme al 
párrafo décimoquinto del art. 15 de la Constitución.

Lo quedó asimismo de otra comunicación en que el 
Sr. Ministro de la G uerra, con fecha 7 del corriente mes, 
participaba al Senado haber sido autorizado por S. M. pa
ra re tira r el proyecto de ley sobre jurisdicción m ilitar y  
organización de sus juzgados y tribunales, presentado en 
la legislatura anterior y reproducido en la presente con 
fecha 26 de Enero últim o, y el Sr. Vicepresidente (Ruiz 
de la Vega) anunció que quedaba retirado.

Dióse cuenta de una comunicación del Congreso de 
Sres. Diputados en la cual, con fecha 8 del presente mes, 
participaba haber elegido Presidente de la Cámara al se
ñor D. Fernando Alvarez %n reemplazo del Sr. D. Alejan
dro de Castro, y el Senado quedó enterado.

El Senado oyó con sentimiento una comunicación del



Sr. Marqués de Vallehermoso, par tic ipando  el fallecimien
to de su  señor  pad re  el Sr. Senador Conde d e S a n ta  Colo
ma, ocu rrido  en esta corte e ld ia  1 3 del co rrien te  mes.

El Senado quedó eníerado de q ue  el Sr. M arqués de 
Vallehermoso se excusaba de asistir  á la sesión por  u na  
desgracia de familia.

Tam bién lo quedó de que los Sres.  Marqués de Casa- 
Pavon, Marqués de A lm e n d a re s , Marqués de San Gil y 
Obispo de Sigüenza, pa r tic ipaban  su  m archa  de esta corte.

Pasaron  á la comisión de examen de calidades los d o 
cum entos  p resentados por  el S r .  D. Francisco  Jav ier  Ro- 
caber ti  de Danieto y Boxadors, Conde de Peraleda, con el 
fin de acredita r  su aptitud legal para  se r  Senador  por  d e 
recho  propio.

El Senado quedó en te rado  de q u e  la comisión n o m 
b ra d a  para  d a r  d ictámen acerca del p royecto  de ley de 
im p ren ta  habia elegido Presidente  al Sr.  D. Cirilo AÍva- 
rez,  y  Secretario  al Sr. D. Leopoldo Augusto  de Cueto; y 
de  que  la encargada  de informar sobre  el relativo á h a 
c e r  extensivos los beneficios de las leyes de 11 de Julio 
de  1856 y de igual fecha de 1860 á las sociedades m e r c a n 
tiles por acciones dedicadas á la construcc ión  de canales 
de riego ú  otras obras públicas, hab ia  elegido respec ti
vam en te  para  dichos cargos á los Sres. D. Alejandro Lló
r e n te  y  D. Diego Marin Barnuevo.

Asimismo lo quedó de que  el Sr. Conde de Santa Marca 
se  excusaba, por  el mal estado de su  salud, de p e r ten ece r  
á la comisión sobre  el proyecto  de ampliación del uso 
del crédito  á las compañías mercantiles,  y el Sr. V icep re 
siden te  Ruiz de la Vega anunció  que  por ia^sexta sección 
se procediera  á su reem plazo.

Se leyeron  y  q uedaron  sobre  la mesa, para  discutirse  
en la próx im a sesión, los dic támenes de la comisión de 
exám en  de  calidades rela tivos á las de los Sres. D. Mateo 
Nicolás de A rangúren ,  Conde de Monterron; D. José de 
Rojas Bailio de Llano, Conde de Casa-Rojas, y D. Juan 
Bautista Cabrera y  Vernuy, Marqués de Villaseca.

Pasó a la comisión encargada de d a r  d ictámen sobre  el 
p royec to  de ley de re tiros  m ili tares una  exposición de los 
Jefes y  Oficiales re tirados en  Bilbao.

Quedó sobre  la mesa para  d iscutirse  en la p ró j im a  se 
sión el d ic tám en  re la tivo  á la exposición de Doña Dolo
res  González y  A ñ o v e r ,  v iuda del Capitán de la Guardia  
civil D. Francisco  Ibañez Ruiz, m uerto  en el hospital de 
dem en tes  de Valladolid , d ic tám en q ue  decia a s í :

«La comisión de peticiones es de dictámen que la a n 
te r io r  se pase al G ob ie rn a  de S. M. El Senado ,  sin e m 
bargo  , resolverá  lo m ás conveniente.

Palacio del m ism o 20 de Marzo de 1865.=®Ruiz de la 
Y eg a .= S ev il la .= S ex to .= R ey .= * S an ch ez  Silva.»

Quedó igualm ente  sobre  la mesa para  discutirse  en  la 
próx im a  sesión el d ic tám en  relativo á la exposición de 
D. Antonio Duran  M ario ,  concebido en los térm inos s i 
guientes :

«La comisión de peticiones es de d ic támen que la a n 
te r io r  se tenga p resen te  para el uso o p o r tu n o ; y  siendo 
este el de  la discusión del p royec to  de ley sobre  o rg a n i 
zación de Tribunales,  que pase para  dicho objeto á la co
misión que  ha informado sobre  dicho proyecto  de ley.

El Senado , no obslante  , resolverá  lo que  considere  
m ás acertado.

Palacio del mismo 20 de Marzo de 1865.=>Ruiz de la 
Vega.«=Sevilla.*=wSesto.— Rey.c=Sanchez Silva.»

E l Senado quedó enterado de que la p r im era  y cuar ta  
sección hab ían  elegido respec tivam ente  á los Sres. M ar
qués de Zornoza y  D. Millan Alonso, en reem plazo dolos 
Sres. D. Florencio  Rodríguez Vaamonde y  D. José María 
S i e r r a , para la comisión que entiende  en el p royecto  de 
ley de canalización del E b r o ; de que  la segunda y q u in 
ta hab ían  nom brado  á los Sres. Conde de Villafranca de 
Gaitan y  D. Cirilo Alvarez , en  sus ti tución de ios señores 
D. Domingo Ruiz de la Vega y Marqués de Salamanca 
para  el de imprenta  ; y de que  la cuarta  habia  designad a 
á D. Segundo Sierra  Pambley para el relativo á am pliar  
el uso del crédito á las compañías m ercanti les  c o n s t ru c 
toras  , y al Sr. D. Juan  Chinchilla  para  el que  hace e x 
tensivas á las expresadas compañías los beneficios de ias 
leyes de 11 de Julio de 1856 y de igual fecha de 1800.

" Prévio  anuncio  del Sr. Presidente  j u r a r o n ,  tomaron 
asiento en el Senado é ingresaron  respectivam ente  en ias 
secciones sétima , p r im era  , segunda , tercera  , cuarta, 
q u i n t a , sexta , sétima , p r im era  y  segunda , los Sres. Con
de de G u aq u i ,  D. Antonio Vinent y Vives,  Marqués de 
C ab r iñ an a ,  D. Fe rn an d o  C o r r a d i , D. Tomás Castellano, 
Conde de Motezuma , Marqués de Jura-Real,  D. Francisco 
González Eiipe, Marqués de Vaamonde y D. Lorenzo F lo 
res  Calderón.

Se leyó por segunda  vez la siguiente proposic ión:
«Los que  suscriben , en vista de las facultades que les 

concede el art.  57 del reglamento,  t ienen  la h o n ra  de 
p re se n ta r  al Senado la siguiente

PROPOSICION D E L E V .

Artículo único. Se concede una  pensión de 6.500 rea
les anuales  á Doña Juana  Nuñez , m adre  del Com andante  
graduado de Teniente  Coronel D. Ricardo Diaz de Mayor- 
ga , m uer to  á consecuencia de las her idas  q ue  recibió en 
la cam paña  de Santo Domingo.

Palacio del Senado 4 de Marzo de 1865.=»—Francisco 
Serrano.=»Hilarion del R e y . ^ E l  Marqués de Novali-  
ch e s .= F e l ip e  Ribero.»

En su apoyo dijo
El Sr. Duque de la TO RRE: Conozco, señores,  la ju s 

ta p revenc ión  que  tiene el Senado á conceder  au to r iza 
ción para  que  se concedan esta clase de p ro y e c to s , y  yo 
tam bién  participo de ella, po rq u e  no estamos en  el caso 
de  conceder  pensiones que no se hallen fundadas en la 
m ás  estricta justicia  ; pero las c ircunstanc ias  particulares  
q u e  c o n cu r ren  en el caso especial que  me ha impulsado 
á p resen ta r  esta proposición, me hace desear que el p e 
nado acuerde  pase á u na  comisión para que lo estudie de
ten idam en te .  El Teniente  Coronel Diaz Mayorga fué v o 
lu n ta r iam en te  á Santo Domingo, dejando la mitad de su 
sueldo á su  m ad re  y  h e rm a n a ;  se dist inguió en  m uchas 
acciones de guerra ;  fué herido  en varias ocasiones, y por 
último, m u r ió  gloriosamente , y esto consta en el Minis
terio  de la G u e r r a , p o r  cuya  razón  ruego al Senado se 
s i rva  tomarla  en consideración.

Hecha la oportuna  p r e g u n ta , se resolvió a f irm ativa
m ente ,  acordándose  que  pasara  á las secciones para  el 
n o m b ram ien to  de comisión.

ETSr. XRXARTE: Sres. S e n a d o re s , hace  23 años que 
tom é  asiento en  este alto Cuerpo Colegislador. Desde 
en tonces acá nu n ca  he visto g u a rd ar  m énos co n s id e ra 
ción á los Sres.  Senadores q ue  h an  hecho peticiones al 
G obierno  de S. M., como lo p ru eb a  las dirigidas por  a l 
gunos  amigos mios y  p o r  mi hum ilde  persona , que  m u 
chas están  sin contestar,  y  las ^contestadas no  lo han  sido 
p o r  completo . Esta falta de consideración me obliga , á 
pesar mió, á dir ig ir  una  interpelación al Gobierno deS .  M. 
sobre  los objetos que  hemos tenido al pedir  ciertos a n te 
cedentes  y  e x am in ar  las gracias concedidas por  el Go- 
b ie rn o  de S. M. en que  h a  habido bastante p rofqs ion ,  y  
sobre  los ascensos en mi concepto poco justif icados en 
a lgunos casos. Desearé, pues ,  q u e  el Gobierno diga si 
está  pronto á con testar  , ó que  señale  el dia qu e  tenga 
p o r  conveniente  para  ello.

El Sr. Ministro de g r a c i a  ¥  JU S T IC IA : No es po r  
la razón que  ha indicado el Sr. Senador po r  lo que  no 
están  satisfechas esas p e t i c io n e s ; esto no podia ser  así; 
otras son las consideraciones que  lo han  impedido ; una  
de  ellas es q ue  el Sr.  Ministro de la G uerra  lleva ya 10 
dias enfermo y  no ha podido ocuparse  de esos asuntos.  
Po r  lo dem ás,  ya  avisará  cuándo  ha de contestar  á la 
in te rpe lac ión ,  puesto que yo no puedo hacerlo  en esos 
punios.

El Sr. i r x a r t e : Casualmente en este m om ento  no 
m e  dirigia ai Sr. Ministro de la G uerra  , sino á otros d e 
p a r ta m e n to s ;  p recisamente  los Sres. Ministros de Guerra  
y Marina h a n  m andado ios antecedentes  pedidos.

El Sr.  Ministro de G R A C IA  ¥  JU S T IC IA : De todos 
m o d o s , como S. 3S. ha anunciado  una  in terpelación ,  el 
G obierno  e n  uso de su derecho  se reserva  señalar  el dia 
e n  que  se ha  de contestar .

El Sr,  SANCHEZ SILVA: En  31 de Octubre  de 1850, 
siendo Ministro el digno Sr. Arrazó la ,  á la ap er tu ra  de 
las Cortes S. M. la Reina tuvo á b ien  a n u n c ia r  que  en 
aquella  legislatura se presentaría  el correspondien te  p r o 
yecto de ley sobre  arreglo de los fueros de las provincias  
de  Alava, Vizcaya y Guipúzcoa , y  yo no he dudado que 
p a ra  una  de term inación  tan solemne aquel Gobierno p r e 
sidido p recisam ente  po r  el Sr.  Duque de Valencia , que  
ofreció á  los Cuerpos Colegisladores t r ae r  aquel p royecto  
de  ley, ins t ru ir ía  antes el o por tuno  expediente. Pues bien: 
yo,  que  afortunadam ente  tengo datos inéditos que  creó 
q u e  no tiene el Gobierno de S. M., y yo qué  deseo a y u 
d a r  en  este ram o  á la gest ión de la cosa pública , ruego 
al Sr. Presidente que tenga á bien env ia r  al Senado, para 
verlo de ten idam ente  y  p ro ced e r  con peso y con c i rc u n s 
pección en su  consecuencia ,  el exped ien te  que  en  a q u e 
lla sazón tenia formado.

Tam bién  en el Ministerio de Marina hay  un  exp ed ien 
te de  actualidad que sigue tram itación acerca del servicio 
de  m a r  que  deben  da r  ios na tura les  de esas mismas p r o 
vincias, y  yo desearía  que ese expediente viniera  también. 
Yo soy profano en  la adm in is trac ión  de la Marina , no la 
conozco en detalle , y creo que au n q u e  la conociera por 
algunas noticias ex trañas  á la a d m in i s t r a c ió n , el modo 
pa ra  p roceder  m ejor  es traerlo  y verlo. Ruego , pues , al 
Sr. Arrazóla, y  colectivamente al Gobierno de S. M., ten
ga la bondad  de e n v ia r  esos expedientes para e x am in ar 
los y  saber  cómo hemos de proceder.

El Sr. Ministro de m a r i n a :  El expediente  de qUe 
lia hablado S. S. relativo á la Marina se empezó ya por el 
Ministerio an ter io r ,  pues hacía ya  más de 40 años q ue  no 
se daba el n ú m e ro  de hom bfes  para  la Marina q ue  a n te 
r io rm e n te  ingresaban  de esas provincias .  Se quiso r e 
anudar ese sistema, prendiéndose ep este asunto con el

tacto y  la p rudencia  que  requería  , t r a tando  con las Di
putaciones provinciales ,  con lo que  se ha  llegado á un  
acuerdo , señalando el n ú m ero  de individuos qu e  ha de 
d a r  sucesivam ente  cada añ o ;  y  como quiera  que  este 
asun to  no está todavía conclu ido ,  au n q u e  sí en m u y  
b u e n  cam in o ,  po rque  hay  buena  fe de par te  de todos, no  
es posible t rae r  ahora  ese expediente.

El Sr. Ministro de G R A C IA  ¥  JU S T IC IA : Por  lo que 
á mí toca , r e u n iré  los antecedentes  rela tivos al asunto, y 
v en d rán  aquí.

El Sr.  SA N C H EZ S IL V A : Doy las gracias al Sr. Mi
n is tro  de Gracia y Justicia por su m anifes tac ión, y  por 
lo que  hace al depar tam ento  de Marina , no insisto en 
ello p o rq u e  S. S. dice no lo puede  e n v ia r ;  si b ien es 
preciso se tenga presente  que mi p regunta  no tiene po r  
objeto hacer  oposición al G obie rno ,  sino por  el c o n t r a 
rio , coopera r  sy puedo á la resolución de ese expediente.

El Sr. E G A Ñ A  : Es la p r im era  v e z , señores , que t o 
mo la palabra para  dir igir  una  p regunta  al Gobierno de 
S. M., pero la excitación del Sr.  Sánchez Silva me obliga 
á hacerla .  Y está reducida  á saber si la remisión de ese 
expediente  se entiende que  es un  medio de forzar la in i
ciativa que  la ley del año 39 concede al Gobierno de 
S. M . , pues en este caso anuncio  desde ahora  que me 
opondré  á ello: si con esto nada se prejuzga, no  tengo 
que de c ir  cosa alguna.

El Sr. SA N C H EZ SILU'A: Debo manifestar que  yo he 
hecho esa petición en uso del derecho que m e concede 
el r e g la m e n to , sin que ac tua lm ente  esté en el caso de 
an u n c ia r  el uso que yo he  de hace r  de es o.

El S r /M in is t ro  de g r a c i a  ¥  JU S T IC IA : El Gobier
no  no puede  n e g a r s e , como co m p ren d erá  el Sr. Egaña, 
en casos de esta naturaleza,  á t raer  los antecedentes  que 
se le p i d a n ; cuando se haga uso del derecho que  los se 
ñores Senadores c re a n  tene r  con vista de sus a n teced en 
tes, en tonces el Gobierno verá  qué  es lo que  debe soste
n e r  y hasta dónde.

O R D E N  DEL D IA .

Discusión del dictámen de la comisión sobre el proyecto de 
ley relativo á las bases para la reorganización de los Tr ibu
nales y enjuiciamiento criminal del fuero común , y  para la 
organización provisional del Tribunal Suprem o , reforma de 

la casación civil y establecimiento de la criminal.

Leido el referido d i c t á m e n , se leyó la s iguiente  e n 
mienda  :

«Pido al Senado se digne adm itir  las siguientes su p re 
sión , enm ienda  y adiciones al proyecto  de ley de bases 
para  la reorganización de T ribunales  :

Base 2.a
S u p r im ir  todo lo que  contiene el penúlt imo párrafo 

después de las palabras: «á no ser  que h ay an  nacido en 
él accidentalmente.»

Base  9.a
Añadir  á ella : «Los Ministros del T r ib u n a l  Supremo, 

como m iem bros del p r im e r  cuerpo  judicial  de la nación, 
ten d rán  el t ra tam ien to  de excelencia  y d isfru ta rán  el 
sueldo de 60.00o rs.»

Después de la an te r io r  base sé añadirá  esta :
«Contra las sentencias e jecutorias, en pleitos y c au 

sas de todos los T r ibuna les ,  con las únicas excepciones 
comprendidas en la base 15.a, no se adm itirá  otro recurso  
que el de casación.»

Después de la baso 29 se añadirá  la s ig u ie n te :
«El que  procesadq de oficio y habiendo sufrido p r i 

sión preventiva  fuese absuelto l ib rem ente  po r  sentencia  
e jecutoria ,  será indem nizado por la n a c ió n ,  teniéndose 
en cuenta para la indemnización el tiempo de prisión s u 
fr ida,  y los perjuicios con tal motivo inferidos á él y á 
su fam il ia , según su estado y circunstancia.

Palacio del Senado 20  de Marzo de 1865 — Sebastian 
González Nandin.»

El Sr. Marqués de RKOLXNS: Pido la palabra  para  una 
cueslion de orden.

El Sr. U IG E P R E S 2D E N T E  (Ruiz de la Vega): La t ie 
ne V. S.

El Sr.  Marqués de WXOLXNS: En el art.  1.® están 
com prendidas muchas bases ,  y pregunto  á la mesa:  en 
la discusión de la totalidad, ¿se com p ren d en  todas estas 
bases, ó cada una de ellas considerada como artículo  será 
discutida separadamente?

El Sr. SE C R E TA R IO  (Sevilla): I lay un  artículo del 
reglamento que dice que podrá haber  esa discusión sep a 
rada s iempre  que haya cómoda división , y aquí la hay; 
de m anera  que podrá hacerse así si se cree conveniente .

El Sr.  R O D R IG U EZ UAAftZONDE: Estamos confo r
mes en este punto; pero p regunto  yo: al discutirse la to
talidad, ¿podrán abarcarse  en ella todos los proyectos á 
que este se refiere?

El Sr. CALDERON COLLANTES: Yo, señores ,  estoy 
en el caso de hacer una indicación, y  es que tran tándose  
aqui de varios proyectos de tanta importancia,  no me pa
rece lo más oportuno  t ra ta r  tantas cuestiones así en g lo
bo y sin la debida separación, y por lo tanto rogaría á la 
mesa acordase que la discusión tuviera lugar p r in c ip ián 
dose por t ra ta r  en p r im e r  lugar del arreglo de Tribunales 
por ejemplo, examinándolo  en  totalidad y después cada 
una de sus bases; y discutido esto, proceder  á exam inar  
el mismo proyecto en la misma forma, siguiendo sucesi
vamente  del mismo modo en ios demás proyectos.

E ISr .  CARRABXOLXNO: La comisión desea que haya 
la más ámplia discusión sobre  los trabajos que  ha tenido 
el ho n o r  de p resen tar  al Senado ,  y no se contenta  por 
consiguiente con que  haya una sola discusión respecto á 
la totalidad del proyecto de T r ib u n a le s , sino que desea 
que la haya  sobre  cada una de sus bases y sobre  cada uno 
de los cinco proyectos cuando  venga la base que á ellos 
haga referencia: esto es lo que  la comisión entiende.

El Sr. C ALDERON C OLLANTES : A unque  lo que 
ha dicho la comisión está conform e con lo que dice el 
r e g la m e n to , creo de mi d eber  darle  las gracias po r  sus 
buenos deseos.

El Sr.  R O D R IG U E Z  V A A M O N D E : S eñores ,  el p ro .  
yecto que se som ete  á la deliberación del Senado es un 
proyecto d e  cuatro  artículos, viniendo además otros p r o 
yectos para  instrucción , según dice el Gobierno en el 
p reám bulo .  De co n s ig u ien te , lo (pie nosotros vamos á 
d iscutir  y ap ro b a r  aqu í  son los cuatro artículos en que 
están incluidas las bases. Yo por mi parte  acepto el deseo 
del Sr. Calderón Collantes; pero  no es eso lo que  dice el 
re g la m e n to , y toda la dificultad que hoy  se presenta  
procede de hab er  quer ido  t ra ta r  compendiosam ente  una  
materia  de suyo m u y  vasta y que rro puede ser  bien d is 
cutida  en tan estrechos lím ites,  m ucho  ménos cuando 
en realidad lo que vendríamos á hacer aquí seria da r  
una  autorización para  esos cinco proyectos en globo, y 
sin  exam inar  cada uno de ellos de tenidamente .

El Sr.  CALDERON COLEANTES: Precisamente la ú l
tima razón de S. S. decide de plano la c u e s t ió n , pues 
s iem pre  seria mejor, en  asunto  tan gravís imo , dar esa 
autorización, discutiendo cada uno de ellos, que si se con
cedía en una sola discusión para  todos. Seguram ente  que 
es un grave inconvenien te  ol sistema que aquí se ha s e 
guida; pero aum entar ía  la gravedad si no hubiese  la deb i
da separación en las discusiones, y ya  la comisión, dando 
una p rueba  de que no teme el d eb a te ,  nos ha dicho que 
no tiene dificultad en que esta cuestión se trate  del modo 
más ámplio,  indicando el medio que cree más conforme 
al reglamento,  con lo cual la discusión podrá  tene r  más 
latitud, aun  cuando  no sea toda la que debía darse.

El Sr. GO M EZ DE LA  SE R N A : Indudablemente ,  se 
ñores, que  la cuestión es de g rande  im portancia ,  y m ere 
ce exam inarse  detenidam ente; razón por l a q u e  la comi
sión, léjos de esquivar los d e b a t e s , desea que  sean tan 
ámplios como puedan desearse, puesto que  tiene la co n 
ciencia de que ha propuesto, en su concepto, lo que 
debe, y  le sobran  razones para sostenerlo; creyendo, por  
otra parte , que  dilucidándose este asunto  coii toda am pli 
tud, podrá esta ley ser  recibida m ucho m ejor  por el país, 
que se pen e tra rá  así mejor de su  conveniencia.  Desde 
luego hay  que par ti r  del principio de que  esta clase de 
p royectos no pueden traerse  á los Cuerpos Colegisladores 
en o tra  forma, pues es la única en que puede discutirse y 
en la que  han  venido otros análogos; v ' todavía  sería más 
l imitada la discusión si viniera en los térm inos que otros 
se h a n  traído, y nadie duda de la gran dificultad que ha 
bría si un proyecto de esta naturaleza  hubiera  de d iscu 
tirse todos sus deíalies, admitiéndose enm iendas y s i
guiéndose todos los trámites que en  las demás leyes que 
aquí se hacen ; esto seria imposible.

No queda, pues,  otro remedio que discutir  estos p r o 
yectos del modo que  va á hacerse  con e s t e , dando á la 
discusión toda la latitud posible y que es aceptable  d e n 
tro de los limites del reg lam ento ,  adoptando  la. idea del 
Sr. Calderón Collantes, y  que ha aceptado la comisión, 
puesto que lia hiendo partes que admiten  cómoda división 
á petición de cualquier  Senador, y en  caso de que  no se 
hubiese hecho esta indicación, la comisión misma lo h u 
biera  propuesto,  puede tener  lugar la discusión separada 
que se desea, sin separarse  en nada de las prescripciones 
del reglamento, podiendo así discutirse, no solo la totali
dad del dictámen, sino cada u na  de las bases y cada uno 
de los p ro y e c t  s.

El Sr. R O D R IG U E Z  VA AM O NDE: Yo doy las g ra 
cias á la comisión por  la espontaneidad con que  se p re s 
ta á da r  toda la latitud posible al debate; pero es preciso 
que  se convenza que para  que  la discusión pudiera  m a r 
ch ar  en la forma que indica el Sr. Lascrna, era ind ispen
sable que  para cada uno  de estos proyectos se presenta
se otro de autorización, porque de otro modo no sé como 
se han  de d iscutir  ese cúm ulo  de cuestiones, no pud ien -  
do h a b e r  más que tres discursos en p ro  y tres en contra  
sobre  la totalidad.

El Sr. Ministro "de G R A C IA  ¥  JU S T IC IA  í Todos 
tenemos que  c o n v e n i r , s e ñ o r e s , en la g ran  impor- 
tancia del proyecto que se somete á discusión; pero t a m 

bién se com prende  perfectam ente  que  ni en una  ni  en 
m u ch as  legislaturas podría llevarse á cabo, si habia  de 
discutirse  artículo  po r  artículo  una ley de esta clase que 
tendr ían  u n  sin n ú m ero  de ellos, razón por la que  hay que  
b usca r  u n  térm ino  medio- que  perm it iéndonos  llegar á 
hace r  la ley, pueda discutirse al m ismo tiempo en una 
forma c o n te n ien te  para  que los ánimos queden  t r a n q u i 
los y el país pueda recib ir  la ley con conocimiento de lo 
que  se le da.

Aquí, señores tenemos un  proyecto  de bases que  ha 
podido ven ir  solo, como sucedió con el de enju ic iamiento  
civil; pero que el Gobierno ha quer ido  trae r  acompañado 
de otros po r  via de i lustración, para que  al votar  cada 
base pueda  verse en el p royecto-que  corresponde  su des
arrollo, según se dice en el p reám bulo  que  acom pañaba  á 
este proyecto; hace r  otra  cosa seria p e rd e r  tiempo, espo
n ern o s  a que nunca  llegara á ser  ley, pues en cuestiones

i r n *  6 n °  Puede Eacerse otr>a £osa; p o r  lo demás,  
el Gobierno no tiene inconvenieuie en que la discusión 
sea todo lo ámplia que se quiera... ,EI S r - CA LD ER O N  COLLANTES : Señores , este ¡n -  
cíclente , que empezó á ser  de escasa importancia  , va to
mando grandes proporciones. En p r im er  lu g i r  vemos ya 
al t>r.Ministro de Gracia y Justicia en desacuerdo con lo 
manifestado por los dignos individuos de la comisión 
que  están conformes con que se d iscutan  cada u no  de los 
p royectos ,  igualmente  que las bases, al paso que el se 
ñ o r  Ministro nos dice que esos proyectos no han  venido 
mas que  por la via de ilustración. Pero h ay  más: el siste
ma que parece sostener el Sr. Ministro de Gracia y J u s 
ticia es anti  constitucional,  porque  si el provecto p re sen 
tado m erece la aprobación del Senado y la sanción de la 
borona cada uno de esos cinco proyectos serán  leyes sin 
que se hayan discutido ni obtenido aprobación del Sena- 
d o ;  y para que esto no suceda a s í , es preciso que cada 
uno de efios sea discutido y aprobado por los Cuerpos 
bo.egisladores y sancionado por  la Corona; de otro  m o
do no pueden se r  leyes, lo ,contrario  seria sen tar  un p re 
ceden te  que no tendría ejemplo , y que  nosotros no d e 
bemos sancionar.

El Sr. GO M EZ d e  LA S E R N A  : Voy á ver si consigo 
d em os tra r  que no hay esa diferencia de opiniones d e q u e  
el Sr. Calderón Collantes acaba de hablar .  La comisión 
cree  desde luego que está den tro  del reglamento lo que  
ha propue>to desde un  principio,  sin que  á ello se oponga

a ’° ^ ieí n °  • ’ seSurl Ias explicaciones que han
Ln Í i  i 0 UU !? s t a n t e , y  según tam bién  lo que  se ha  
ñamado en la comisión , en donde ya se preveía que  po
dría suscitarse una cuestión de o rden  en este punto* y no 
creo que  haya  nádie que dude de las dificultades que  se 
orig inarían  de en tra rse  á discutir  estas leyes a rtículo por 
a r t icu lo ,  y en comprobación de esto podria recordar  lo 
ocu rr ido  con el Código penal el año -22, en que  hubo se 
siones ex traord ina r ias  por  espacio de m uchos meses, sa 
liendo la ley peor l ibrada que si se hubiese  hecho en  
otra forma mas sencilla.  No hay nada de ex traord ina r io  
en el modo de p resen ta r  hoy este p r o v e c to , pues ya e n  
otras ocasiones se ha adoptado el sistema de presen ta r  
?? m c ase . Proyectos en una forma q u e  permita su más 

d iscusión;  y los Sres. Senadores pueden recordar  
como se presentó el Código penal y la lev de Enjuicia- 
ínienlo civil ,  que  no produjeron u na  discusión tan a m 
plia como la que  puede tene r  el actual.

_E1 Sr. Ministro de g r a c i a  y  J U S T I C I A : Yo no sé 
señores , do donde lia nacido la apreciación que  se ha bel 
cno de lo que lie tenido el honor  de manifestar:  será  de 
que  yo me habré  explicado mal ó de que  no nos h a b r e 
mos entendido, pues yo no he hecho más que exponer  al 
Senado los términos en  que  el Gobierno trajo este p ro 
yecto, sin que  haya tratado de oponerm e  en lo más m í 
nimo a que se discuta con toda la am pli tud ;  el Gobierno 
lo único que  desea es que no sean inútiles los trabajos 
que  se  hagan en este sentido, y en eso concepto ha dicho 
•o que todos los Senadores com prenden  perfectamente 
que es imposible uisculir estas leyes tan deta l ladam ente  
como las que se discuten artículo por  a r t ícu lo ,  s in  que  
por esto deje da aceptar  lo que dice la comisión.

lil Sr. CALDERON COLLANTES : No hubiera  vo in 
sistido en esta cuestión después de lo manifestado por los 
dignos indiviuuos de la comisión, si no hubiera  visto que 
til Si. Ministro se separaba de esa indicación en su an te-  
n o r  d ecu rso .  Por lo que hace á la práctica seguida en  
otras ocasiones, el Senado recordará  que el Código penal 
se presentó  íntegro, que hubo  tiempo deex am in a r lo  y  de 
saber  qué era lo que se votaba; pero dejando apar te  esto 
no puede negarse que  estas leyes necesitan exam inarse  
con bastante  detención, pues lo que debemos p ro c u ra r  es 
que  salgan b i e n , evitando ios perjuicios que pueden oca
sionar en caso c o n tr a r io ,  m ucho más cuando se sabe el 
tiempo que pasara antes de volver á reformarse.

El Sr. Ministro de GRACIA ¥  J U S T I C I A : P rec isa 
m ente,  señores, en ¡a discusión del Código penal no hubo  
mas que cuatro turnos, acabados los cuales, y después de 
contestar  \ o  lo que creí conven ien te ,  quedó aprobado el 
proyecto ,  \  no se creyó por ello que se hubiera  infringi
do la Constitución del Estado.

El Sr. Marqués de k i o l i n s : Yo me felicito, señores 
de h ab er  promovido, estas explicaciones , q ue  me han 
probado una  cosa que  yo ya sabia , y  e s , que todas las 
cuestiones que se someten al Senado han de estar ha<4 a 
cierto pun to  patentes al exámen del mero sentido común
y que  no son cuestiones exclusivamente facultativas* po r
que si así fuese,  habría  necesidad de llevarlas al exám en 
de las personas peritas en la materia. De lo que aquí se 
ha dicho infiero yo que e.-te proyecto se ha presentado 
de una m anera  ra ra ,  dificilísima, y ya me lo parecía así, 
pues en el art . \ ° se autoriza al Gobierno para poner  en 
planta un  proyecto que  consta de 34  bases,  tres de las 
cuales se refieren á un proyecto de ley adjunto  que  t ie
ne 29 artículos , lo cual viene á ser  como aquellas bolas 
chinas de que ¿?e saca otra , dentro de la cual h a y  una to r 
cera, alcanzando apenas la vista á poder percibir  las de
más que  van saliendo.

Com prendo ,  p u es ,  que la discusión de esto proyecto  
sera dificilísima, habiendo sacado en limpio de todo lo 
que se ha manifestado, que desde luego estamos confor
mes en que habrá  una discusión sobre  la totalidad 1®ual- 
mente que sobre  cada una de ias 34 bases, no estando tan 
de acuerdo en lo relativo á los proyectos á que alguna 
de estas se refieren. °
_ El S r* GOM EZ D E LA SE R N A : Si me permite  el se
ñ or  Marqués de Molins, haré una ligera aclaración,

E l  Sr. Marqués de m oLSN S: Puede V. S. hacerla
El Sr. GOM EZ DE LA SERNA: Las bases son para  lo 

definitivo, los proyectos para  lo provisional son medidas 
interinas hasta que las bases sean leyes; de modo aue  
puetjen examinarse  separadamente.

El Sr. Marqués de moLXNS: Veo, señores ,  que  hay  
mas complicación de la que yo creía , po rque  tenemos 
cosas que son in te r inas y otras que son definitivas; pero 
en último resultado, y una  vez convenidos en que se d is
cutirá  la totalidad y cada una de las bases, creo que seria 
lo más oportuno  que los proyectos adjuntos se considera
r a n  para la discusión cada uno de ellos como una base 
para  podernos e n tender  mejor. ’

El Sr. UiqEPRESXDENTE (Ruiz de la Vega): Oueda 
term inado este incidente. El Sr. Rentero tiene la palabra  
en contra  de la totalidad de este d ictámen.

El Sr. R E N T E R O : Antes de e n t r a r  en la cuestión, d e 
searía que el Gobierno de S. M. se sirviera  contestarm e 
á una pregunfa . Sabido es, señores, que se lia nom brado 
una comisión para form ar un  pr oyecto de ley de emplea
dos en que se fije la manera  con que  cada uno ha de e n 
t ra r  en las carre ras  públicas;  y  me parece convenien te  
saber ante  todo,  si ese proyecto fia de com prender  las 
c ircunstancias con que se ha de e n tra r  en la m agistra tu 
ra, y si podrá ofrecer alguna dificultad con lo que aqu í  
se acuerde.

El Sr. Ministro de GRACIA ¥  JUSTICIA: La m ag is
t ra tu ra  ha de q uedar  sujeta á lo q u e  se acuerde  en ¿ t a s  
bases.

El Sr.  r e n t e r o : Si en este pun to  h ay  que a tenerse  
á lo que se acuerde  en estas bases, queda "descartado e s 
te incidente, y en tro  desde luego en la cuestión, usando 
ccn gran  tem or de la palabra contra  este proyecto, si bien 
ante  todo deberé  empezar im pe trando  la benevolencia 
del Senado y del Sr.  Presidente , lo q u e  c ie r tam ente  no se 
ex trañará  cuando oradores de gran  talla y antiguos S e n a 
dores vienen haciéndolo así al p rinc ip iar  sus discursos.

He pedido la palabra en contra de la to ta l idad, p o r 
que así era preciso si habia de hacer  las observaciones 
que creo oportunas  á algunas de las bases con que  no- 
estoy conforme, pues que á otras h ab ré  eje da r  mi a p r o 
bación desde luego.

Acaso, sepores, no h ay  cuestión más grave que l a q u e  
hoy  se somete á la deliberación del Senado ,  puesto que  
se trata  de la reorganización de los T r ib u n a les ,  estab le 
ciendo u n  nuevo sistema de procedimientos. ¿ Y q u e r e 
mos decir con esto que todo lo que hay es n ia’.o?  Creo 
que no, pero  de todas maneras es una reforma d em as ia 
do radical, y po r  eso me opongo á ella; conozco que  la 
prisa con que se hace  estará fundada en  la necesidad de 
rem edia r  los males que haya en la adm inistrac ión de j u s 
ticia; mas innovaciones tan notables se han de verificar 
m u y  despacio y yendo con mucha cautela. T ales  mi opi
nión, robustecida con la de dos personas tan importantes  
como son los Sres. Alonso, Ministro de Gracia en 1352, 
y Arrazó 'a ,  que lo era  tam bién en 1850. Voy á leer los 
preám bulos de los proyectos de ley  que en dichas é p o 
cas se lucieron sobre  esta materia , para  que el Senado 
comprenda hasta qué punto  están conformes con mis 
ideas: [Leyó.) Ahcra  bien, vo no puedo ménos de co m b a 
tir  una reforma que  condena todo lo ex is ten te ,  que va 
más allá de lo que el Gobierno ha querido.

Se dirá que soy apegado á las máximas antiguas: c ie r 
to; pero e-io no quita  para crue reconozca tam bién que  
en el proyecto  cjde nos qcupa h ay  cosas buenas ? talos

como la cesación del fuero  m il i tar  en  lo civil y el e s ta 
blecimiento de la casación criminal.  Sin embargo, se ñ o 
res,  h a y  que  ten e r  m u y  en cuenta,  t ra tándose  de otras 
bases, en tre  ellas el juicio oral y  público, el estado de 
nuestra  nación y  nuestra  prensa,  y que  hoy la palabra  
libertad se: lleva m ás allá de lo que  es conveniente ,  h a 
biendo habido ocasiones en que  se ha gritado en los Tri-

unales y  quer ido  im poner  á los Jueces. ¿Y es este un  
mal del sistema orgánico de procedimientos?  No: es que  
las leyes no se cum plen .  Citaré u n  ejemplo, el más p e - 
queno  que puede  ocurrirse :  la rebeldía . Sabido es que el 
dem andado  tiene obligación de presen ta rse  á evacuar  la 
demanda  en un  térm ino  breve, y á pesar  de ello no hav 
Ahogado travieso qué  no pueda h ace r  que  pase u n  mes 
sin evacuar  el tratado. ¿Qué más? ¿No tenemos una  lev 
que prohíbe los duelos? ¿Y acaso puede sostenerse que es 
preciso hace r  hoy  otra para evitarlos? El mal está,  seño
res , como he d i c h o , no en los defectos que contenga 
n uest ra  organización de T r ibuna les ,  sino en el no c u m 
plimiento de las leves. Remedíense esos defectos: pero  no 
a r ran q u em o s  el árbol  de raíz. Si este p royecto  de bases 
se a p r u e b a , desde luego anuncio  que  con el t iem po ten- 
dra  que  venirse á ped ir  su reforma. No digo más sobre  la 
totalidad.

Antes de se n 'a rm e  quisiera ver  resuelta  una  duda  que 
todavía abrigo después del incidente  suscitado. Y o , se 
ñores,  leo aquí u n a  cosa q u e n o  entiendo. ¿Es que  vamos 
á discutir  la totalidad de esos p royectos artículo por a r 
tículo? [El Sr.' Vaamonde : No.) Bien; pues entonces h a 
b rá n  venido únicamente,  corno yo comprendía ,  para  in s 
trucc ión de los Sres. Senadores ;  y en ese caso , si el a r 
ticulo 1 .® del p royecto  que discutimos se ap rueba  , ¿ q u e  
da autorizado el Gobierno para poner  en ejecuciou esos 
otros? ( El Sr. Carramolino : S í , pero es interino.) Bien; 
quiere  decir  que  al llegar á ese proyecto  in te r ino  le t r a 
ta rem os como una base más de las que com prende  el que 
discutimos.

■ .GAR R A M OL 2NO : El proyecto de bases para 
organización de los T r ibuna les  y la jud ic ia l ,  no es una 
ley para el pueblo español,  sino una autorización para el 
Gobierno, con  arreglo á la que confeccionará una ley d u 
radera  acerca de este a sun to ;  pero como a lsuna  de las 
reformas pueden  y deben  p lan tearse  d esde^ luego ,  se 
acom pañan  los proyectos re lativos á ellas,  como son el 
de las modificaciones en el Tribunal  Suprem o, perfeccio
n am ien to  de la casación civil y establecimiento de la c r i 
mina l  como provisionales.

Supuesto esto, voy á las observaciones del Sr. R en te
ro, n inguna  de las cuales es de gran  importancia. Efecti
vamente,  la reforma es r a d ic a l , pero  no en desprecio de 
lo pasado, sino  ántes bien acomodándolo á las necesida
des del siglo, necesidades que  S. S. mismo ha reconocido 
en  a gunos puntos.  En cuanto  á que  es precipitada t a m 
bién el Sr. Rentero se ha contestado á sí mismo al recor
darnos los proyectos de ley de 1842 y 1830, en cuvo tiem
po, a pesa r  de se r  todavía escasísimas las nociones de la 
casación civil y crim inal  en nuestro  país ,  ya se indica 
han m uchas de las ideas que  hoy v ienen  á formularse 
siendo por lo demás el proyecto del Sr. Arrazó 'a  m uy  
diferente del del Sr. Alonso. Y desde entonces acá, 
¿cuantos im son los adelantos que  ha hecho la ciencia? 
No podrá ménos de reconocer el Sr. Rentero que han  sido 
m u y  im p o r tan te s ,  y  que  es preciso que los encargados 
de hacer  las leyes los tomen m uy  en cuenta.

No puede negarse ,  en e fec to , que hoy p resen tam os 
reformas radicales,  pero son reformas exigidas por el es
pír i tu  del siglo que  las va desarro l lando progres ivam en
te desde el año 1790, en que  la Asamblea francesa echó 
abajo los enju ic iamientos antiguos. Antes habia tres A u
diencias en lo civil y  dos en lo c r im inal ,  y h o y  se dice: 
la verdad esfá solo en dos juicios para lo p r im ero  y uno 
solo para lo segundo , supliéndose la falta con la m ayor 
rapidez en las diligencias y el m ayor  nú m ero  de Jueces: 
ántes era todo pleito escrito y hoyase dispone que el j u i 
cio sea público y oral,  po rque  el aspecto de los reos, de 
los testigos , y las reconvenciones de los letrados , a r r a n 
can la ve rJad  con más exactitud que las diligencias es
critas.

El Sr.  R E N T E R O : No he citado el provecto de ley de 
1850 para  poner  al Sr. Ministro de Gracia y J u s t i c i a W  
tónccs en contradicción con el de a h o ra ,  sino en c o r r o 
boración de mis opiniones respecto á la parsimonia  con 
que debe precederse  en eMa materia.

Dice el Sr. Carramolino que el p royecto  que discuti
mos es una ley solo para el Gobierno. C o n v en id o ; pero, 
¿ha de hacer la ley con arreglo á estas bases,  sí ó no?
( El Sr. Carramolino : Sí.) Pues entonces la lev es para  el 
pueblo , para  el país.

No en tra ré  en consideraciones respecto al juicio oral 
y público, porque  vendrá  la ocasión de impugnarlo en las 
bases; sin embargo, p resen taré  alguna observación. Seño
res , cuando ni en  el Parlamento puede conservarse  ese 
juicio oral y público sin que a lguna  vez las masas i n te r 
vengan en é l ,  ¿qué  sucederá en los T ribunales ,  Iiov que 
la política se mezcla en todas las cosas?  Yo pucdo"decir 
que  he estado para ser  víctima de una conmoción p o p u 
lar por un voto dado en un .pleito de sucesión en tre  dos 
particulares ,  uno de los cuales se cubría  con el manto  de 
las ideas políticas y pudo conm over  las masas, que llega
ron  á am enazar  nuestras  vidas, y hubo  hasta u na  Au to 
ridad que  se atrevió á levan tar  nuestras  providencias. 
Esto ha sucedido en el año 35. Desde entonces acá es c ie r 
to que ha hecho adelantos la ciencia , pero también han 
crecido las pasiones.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Ruiz de la Vega): Rue^o á 
Y. S. que se limito á la rectificación. °

El Sr.  R E N T E R O : Voy á concluir.  Dice el Sr. C a rra 
molino que me parecen buenas algunas de las bases* in 
dudab lem en te  acepto !a m ayor  parte , pero cuando se h a 
cen reformas es preciso a tender  á la oportunidad* ¿ cu a n 
do conviene hacerlas? Eso es todo lo que debe saber  el le
gislador.

El Sr.  GARRAU20LSNO: No es p rem a tu ro  el p ro y ec 
te de ley que  se d 'scu te ,  toda vez que  ya en otros a n te 
riores se habían indicado las reformas que ahora  se re a 
lizan, y  cuando úl tim am ente  cuatro  Ministerios han  se
guido constan tem ente  en el m ismoafan, haciendo m ucho 
tiempo que comisiones del Senado se están ocupando de 
este asunto.

El Sr.  Ministro de g r a c i a  ¥  JU S T IC IA : Señores, 
me complace que  el debate se haya inaugurado p o r  eí 
Sr. Rentero de una m ane ra  tan pacífica y como conviene 
a la índole  de una  cuestión separada  comple tamente  de 
la política, y que es al mismo t iem po de suma t ra sce n 
dencia. Sin embargo, S. S. parece que  no me ha en co n 
trado acorde con mis ideas de 1850, y  debo decir  que  yo 
sigo opinando lo m ismo que entonces; respeto la historia 
pero el siglo avanza y hay  que  d a r  á los adelantos lo qué 
exigen. Gracias que  a tendiendo á lo acreditado por  la his
toria y la experiencia  podamos venir  á hacer aquello de 
que  nos a rrep in tam os ménos. Y esto desde luego indica 
el propósito del Gobierno de oir  todas las observaciones 
que  se le dir ijan ccn  la calma que  el asunto requ ie re  y 
aceptando todas aquellas que  puedan  m ejorar  su  p e n sa 
miento.

Ahora bien: dos son las que ha presentado el Sr. R e n 
tero: una  relativa á la marcha de la discusión, y  otra á lo  
radical del proyecto. Quedemos en u na  cosa; se* ha ab ie r 
to discusión sobre  la totalidad del proyecto  de bases para  
e n t r a r  luego en ellas, y  discutidas que sean, t ra tarem os 
de cada uno de los proyectos,  ó como una base, ó como 
una  totalidad. En cuanto á la fuetea legal de esos m is 
mos proyectos, no hay más que leer ios artículos del que 
ahora  nos ocupa, que dicen así: (Los leyó).

Respecto á que  sea radical lo que se establece, el s e 
ñ o r  Rentero debe considerar  q u e n o  es tanto como ha 
supuesta, pues quedan los Jueces de p r im era  instancia v 
las Audiencias terri toriales. Se sup r im e  la tercera  in s tan 
cia, pero ya venia suprimida; se r e fó r m a la  casación c i
vil, pero ya venia establecida. Lo más importante  que se 
retoca algo radicalm ente  es el orden criminal. Y ¿qué era 
el procedimiento criminal hasta que  se dio el reglamento 
provisional para la administración de justicia? En todo 
dominaba, señores, la ley de la prudencia ,  que  es la aue  
ha resplandecido de una  manera  b rillante  en la m agis
t ra tu ra  española. Ha sido, pues,  preciso tocar algún taiito 
la parte  c r im in a l

Sin embargo, al aplicarse á ella la casación no se hace 
sino una cosa completamente  lógica v conveniente  d a n 
do mayores garan tías  á la l ib e r t a d , a la honra  y á ’la v i 
da del h om bre  al someterse  toda sentencia  de m u er te  al 
alto criterio del Tribunal  Supremo.

Creo que  no tengo que con tes tar  más al Sr. Rentero, 
y espero que  S. S., á medida q ue  la discusión avance m o 
dificará su juicio, con trar io  al proyecto presentado.

El Sr. R E N T E L O  : Doy gracias al Sr. Ministro y á la 
comisión p o r  la benevolencia con que me han tratado.

El Sr. CA LD ERO N  COLLANTES: Aunque  la hora es 
avanzada y tendré  que  suspender  mi discurso, voy á co
menzarle. Señores, este debate no es poli ico, y  tal vez 
por  eso los bancos eMán como veis, sucediendo" p r o b a 
blemente  lo mismo fuera del salón.

No lo extraño, porque  yo tengo la experiencia  de que  
siem pre  que  se trata de cuestiones , aun q u e  im portan tes  
y graves, que no influyen en la vida del Ministerio, no 
hay  interés den tro  de estos Cuerpos , que  son esencial
m ente  políticos, y como ha dicho un  publicista, m áq u i 
nas de hacer Gabinetes, m áquinas para  da r  fuerza y cop 
sistencia á los Gobiernos y también para  de rriba r los  
dando al mismo tiempo medios á la Corona para conocer 
cuál es el criterio  del país. No extraño, p u e ^  que  á pesar 
del notable aum ento  que ha habido en esta Cámara, los 
escaños se hallen cási vacíos, aun  cuando se trata  de un  
proyecto q ue  es el desarrollo genuino de las garantías 
civiles y políticas consignadas en la ley fundam enta l  del 
Estado.

¿Qué yalQj en  efecto, el respeto  á la seguridad y á |^

hmuc ¿  ^ v i d u a l ,  si después quedaran  nues tras  for- 
arhifArMA0! Im ?  v¡ nues tras  honras  expuestas á la 
mintn 'dn  v f ? Tribunales? Asi es que  si bajo cierto 

no)irÍa y ^ ara mí una desventaja en la falta de 
mismn Frn  ¿ 5 ? e antes Ile indicado, en cu en tro  en eso
mismo una ventaja para com bat ir  algunas de las bases 
como me propongo ,  seguro de q ue  no se t'rata de u na  
cuestión de pa r  ido ni de influir en  la caída del actual 
Ministerio al ¡hab lar  y  vo tar  en  u n  debate que  no es de 
mayoría ni minoría, sino comple tamente  abierto, sesun  ha 
declarado tam bién  el Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Señores , en los 3! anos que llevamos de Gobierno 
representativo, el p iso  ve rdaderam en te  fundamenta l  que  
ha dado la Administración de justicia  en  España fué el 
establecimiento de la ley bautizada con el modesto n o m 
bre  de reglamento  provisional para  la Adm inis trac ión de 
ju s t i c i a , obra  de un solo Ministro ,  el Sr.  García H e r re 
rosi con ia colaboración de otro eminentís im o hom bre  
publico , el Sr. C a ldrava .  Entonces por p r im era  vez se 
estableció la publicidad en los ju ic ios ,  que es una cosa 
mversa  del sistema oral ó del sistema escrito , y p o r  eso 
desde ahora  rechazo todos los a rgum en tos  que  se funden  
añoS351£̂ ante Eu^ lc^ at* cí ue v iene Va instituida desde e l

Después, en el orden  penal, se hizo el Código, t rabajo  
debido a una comisión de Jurisconsultos n o m b rad a  en  

43 por e Sr. López, y que es la obra  más im por tan te  
que se ha llevado a cabo en España, pues su libro p r i 
m ero  quizas no tiene rival, y los otros dos pueden soste* 
n e r  con ventaja la competencia en tre  los primeros Códi
gos del m undo .  En materia  civil tenemos la lev de E n ju i 
ciamiento, que no se halla por  cierto á la misma* a l tu ra  
que  el Codigo, v po r  fin, con la lev hipotecaria, se com - 
p.e tan  los tres grandes actos legislativos realizados po r  
las Gortes en materia  de legislación civil y  penal. R e s 
pecto a la ley hipotecaria, baste decir que  h an  pasado 
anos sin que se planteara; que  luego ha tenido que  su s 
p en d er le  por tres, y que todavía habrá  que  acordar  a l
gunas prorogas, lo cual indica que algo peligroso ó g ra 
ve habra  en ella. o r o  o

Pues lo mismo puede anunciarse  tratándose del p ro -  
^ecto de ley que  s e j l i s c u t e ,  hacia el que l lamo la a te n 
ción del benado. S e ñ o r e s : este proyecto se ha  e laborado  
mal para  t r a e r lo , y se trae peor. ¿Cuál es la causa de las 
dificultades que encu en tra  en su aplicación la ley h ipote
caria? Que no hay en ella un  espíritu  esencialmente  prác- 
tico, y así es que hom bres que saben ménos han  podido 
nacer  observaciones contra  ella á los hom bres  de ciencia. 
Si otro sistema se hub iera  seguido; si se hub iera  consul- 
tado a los propietarios, á las Diputaciones provinciales, á 
los T ribunales  de j u s t i c i a , no pasaríamos po r  el t r is te  
ejemplo de h a b e r  hecho un a  ley que  ni se ejecuta ni se  
puede ejecutar.

Pues b ien ,  con este proyecto debe seguirse u n  m é to 
do sem ejan te ,  y  todavía el Senado , negándole su  a p r o 
b ac ió n ,  puede c o n tr ib u i r  á que  el asunto vaya p o r  los 
tramites convenientes á fin d e q u e  el Gobierno lo someta  
a informe de los Tribunales y Colegios de Abogados del 
Reino para q u e  volviera aquí con esa sanc ión moral; 
nues tro  voto pudiera  ser  más ilustrado, y los resultados 
mas sólidos y eficaces. Así es como se ha procedido siem 
pre  en esta clase de a sun tos ,  y así se procedió en  1822 
cuando se formó un Código crim inal  por Jur isconsu ltos  
em inen tes ,  qu ienes  sin em b a rg o ,  después de la consu l
ta que se pasó á las Audiencias ,  tuv ieron  que  reconocer  
y  confesaron que  su obra  tenia e rro res  y que  no debía  
plantearse.  ¿Cuáles hub ieran  sido las consecuencias para  
las familias y la sociedad si de la m anera  l igera que aho
ra ise qu iere  p roceder  se hub iera  procedido entonces?

S eñores ,  nues tra  comisión de Códigos se resiente  d e  
una falta , de la falta de hom bres  v e rd ad e ram en te  p r á c 
ticos ; hay  en ella Jurisconsultos  em inentes  , pero no h ay  
7‘i fS^ trados : no hay más que uno que haya  pertenecido 
a i r ib u n a le s ,  el Sr. Laserna , que  fué Teniente fiscal del 
t r ib u n a l  Suprem o de Justicia. ( Un Sr. Senador : Y el se 
ñor  Gallardo.)  El Sr. Gallardo fué tam bién  Teniente  fis
c a l , pero en Filipinas.

Pues b ien, señores ,  ¿ q u ié n  no ve que esta ley en  lo 
que se innova ,  se resiente  de la falta* de práctica á q ue  
me refiero? Hablo en la totalidad, y no tengo derecho pa
ra descender á deta lles;  pero cuando llegue la discusión 
de las base*;, me propongo dem ostra r  de u na  m anera  m a 
temática que el p royecto  de ley que se nos presenta  es 
impracticable, y abrigo más confianza de no estar  obce
cado al ver que n ingún  Jurisconsulto  especialmente  p rác 
tico ha pedido la*palabra en pro, m ientras  que en con tra  
la tenemos pedida seis ó siete de opiniones políticas dife
rentes.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Ruiz de la Vega): Orden 
del dia para manaría : á primera  hora  r eu n ió n  de seccio
nes para  hacer varios n o m b ram ien to s ,  y después conti
nuación del debate pendiente.

Se levanta la sesión.
E ran  las cinco y cuarto .

CON GRESO DE LOS D IPU TA D O S.
PR ESID EN C IA D E L  SEÑ O R A L V A R E Z .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 20  de Marzo  
de 1865.

Abierta  á las dos y  media se leyó y fué aprobada  el 
acta de la anterior .

El Sr. Liiagón presentó una exposición de* c o n t r ib u 
yentes de la ciudad de Murcia , en la c lal podian s í  d e s 
echase por el Congreso el proyecto  de ley sobre  el a n t i 
cipo chico.

El Sr.  Marqués de la Yega de Armijo pidió que  se le 
reservara  la pa labra  para  hacer  una p regun ta  al señor  
Ministro de la Gobernación cuando  S. S. se hallara p r e 
sente.

El Sr. Mendez Alvaro presentó  una  exposición de v a 
rios facultativos en la que pedían la susti tución de un  a r 
tículo de la ley de ins trucc ión  pú b l ica ,  en que se c r e a 
ba una clase de p ra c t ic a n te s , por otro en que  se  c rea ran  
unos facultativos con ménos conocimientos.

El Sr. Marqués de la ViSGA DE A R M IJO  : El 7 de 
Enero tuve la h o n ra  de d ir ig ir  al Sr. Ministro de la 
Gobernación una  p regun ta  sobre  el estado anómalo del 
A yuntam ien to  de Montilla , cuyos Concejales , suspensos 
hasta fin de año, no habían  sido llamados nuevam ente  á 
su puesto el i.° de Enero. El Sr. Ministro contestó que  
se en terar ía  y contestaría. Aunque todavía no lo ha hecho, 
como de una  de sus disposiciones se puede  deducir  que 
considera que  esos Concejales no hab ían  cumplido con su  
de b e r ,  á pesar de que han sido absueltos en el p ro ced i
miento entablado con tra  ellos, deseo p reg u n ta r  á S. S. si 
es tiempo ya de que ese Ayuntam ien to  vuelva á e n t r a r  en 
condiciones legales, y se han  de hacer  los nom bram ien tos  
de Alcalde y Ten ien tes ,  que con arreglo á la ley se debie
ro n  h aber  hecho desde 1.° de Enero.

El Sr.  Ministro de la G O B E R N A C IO N : Mañana daré  
una  contestación cumplida al Sr. Marqués de la Yega do 
Armijo.

El Sr.  Modet presentó  una exposición de varios c o n t r i 
buyentes  de Almanza, Canalejas, La Vega , C astrom udarra  
y  Cehama, provincia  de León, y el Sr.  Toran otra  de la 
de Alfambra , provincia  de T e r u e l , con tra  el anticipo de 
300 millones, y  ambas pasaron á la comisión que e n t ie n 
de en el asunto.

OR D E N  D EL D IA .

Acta de San Antolin (Murcia).

Continuando la discusión pendien te  sobre  esta acta, 
dijo

El Sr.  ELDUA¥JSN: Los Sres. Diputados conocerán  la 
nueva  dificultad que tengo h oy  al ocuparm e  de un  acta 
de que ya he hablado en una de las sesiones últimas; p i 
ro  lo hago para v e r  de fijar sobre  ella la a tención de todos 
los Sres. Diputados, y convencerles  de q u e n o  m erece  do 
n ingún  modo el d ic tám en que  sobre  ella ha dado la c o 
misión.

Con objeto de p ro b a r  esto,  me limitaré  á manifestar  
que  desde luego aparece que  allí no ha ocurrido  suceso 
alguno que ju s t if iq u e  que el Sr. Vizconde doRias no te n 
ga d e r e c h o ‘de sentarse  aquí; lo único  que  se ha dem os
trado es la parcialidad del Presiden te  de la mesa en favor 
del candidato con trar io  ai Sr. Vizconde de Rias , puesto 
q u e d e  dos electores que  tenían solo equivocada una l e 
tra  del segundo apellido, se admitió á vo tar  al que  lo ha
cia por el Sr. Melgarejo, y no se admitió al parcial del 
Sr. Vizconde.

Hay más: solo existe una protesta diciendo que  h ab ían  
ido a vo tar  seis electores que, no solo se d uda  si e n tr a ro n  
ántes ó después de las cuatro, sino que no son conocidos 
del Presiden le, ni  de los Secretarios,  n i  de nádie, po rque  
no se sabe quiénes son, y que no h an  acudido después á 
hacer  valer  su derecho. Este h e ch o ,  pues, injustif icado 
como está, no puedo e n t ra ñ a r  la nulidad del acta. Poste
r io rm ente  el candidato  vencido, persona dignísima, c o n 
vencido de que todo ha ocurrido  en buena ley, n i  siquiera 
se ha presentado al Congreso, y esto indica que solo ha  
habido en el acta la parcialidad de un  Alcalde Presidente,  
cuya veracidad no puede tenerse  m u y  en c u e n t a , puesto 
que  dice que  los electores en tra ro n  ántes  de las cuatro; y  
se p rueba  po r  el dicho de dos Secretarios escrutadores,  
de dos Notarios y del mismo á qu ien  se habia  encargado 
a n u n c ia r  la hora ,  que hasta  las cuatro  no habia ocu rr ido  
n in g ú n  suceso que  tu rbara  la tranquil idad  del local,

Ñádie puede c o m p ren d er  que si esos sucesos h ie ran  
exactos no se hubiera  hecho votar  á esos electores , y se 
hub iera  sujetado á la ley á esa persona que  sin ser  e lec
to r  rompió una p a p e le ta , y por  consiguiente, no  se p u e 
de c reer  esto más que como una  invención grosera del 
p residen te  de la mesa. Constando como consta !a parcia.* 
lidad de ese Presidente, que  hasta se hace reo de u n  d e 
lito para  adm itir  \ jg99 M an to s  votos más, ¿eó&o se ha  do



dar fe á lo que ese A lcalde d ice?  Pues sin em bargo  la c o 
misión, sin un solo justificante,  por  el solo hecho  citado por  
ese Alcalde, p rop on e  la nulidad. Yo espero, señores , que  
vosotros  no haréis lo m ism o : seria la prim era vez que es 
te Congreso diera un voto  de nulidad para un candidato 
de op os ic ión ,  y  yo  c r e o  que no  lo haréis así, y  que  en 
vista de las razones que he e x p u e s t o , n o  nos daréis más 
que motivos para estar b ien  persuadidos de vuestra r e c 
titud y de la imparcia lidad qu e  sirve de guia á todos vues
tros actos.

Id Sr. y A L E R O  Y  S O T O : Señores  , p rin c ip io  por pro* 
testar á mi vez de los cargos infundados que  el Sr. V iz 
c on d e  de Rias ha hecho  á ia com isión  , y  p r in cipa lm ente  
á ciertos ind iv iduos de ella que som os funcionarios  del 
Ministerio de la G obern ac ión  : y o  le d i ié  A S. S. que c o m o  
la cuestion es personal no  la ve  clara.

El Sr. V izconde de Rias d ice  que  el d ictam en ha sido 
tímido, y  y o  lo c r e o ,  pero es porque  debia haber  p r o 
puesto la  proc lam ación  del Sr. Melgarejo. Si los electores  
qu e  i leva han esas papeletas que recog ió  el Sr. Conde del 
Valle de San Juan hubieran emitido sus su fr a g io s , ¿ no 
hubiera  salido Diputado el Sr. M elgarejo?  S eg uram en
te sí.

Se dice  qu e  esas personas que entraron en el salón 
r¡o eran electores. Yo creo  que  hay  motivos para c reer  
que lo fuesen, puesto que estaban en el salón, y según la 
ley  n o  pueden entrar en el salón más que los electores; 
p ero  además, ¿ có m o  se prueba que no  lo  e r a n ?  Mientras 
esto no se pruebe y o  d ebo  creer  que lo eran.

Es verdad que las papeletas se h a b iu i  repartido antes 
p o r  el Alcalde , pero fué á propuesta de los amigos del  se
ñ o r  Vizconde de R ias ,  y por  lo m ism o qu e  esto es un 
hech o  ilegal,  p rop on em os  nosotros la nulidad de la e lec 
c ión.

Se invoca el a r ‘ . 46 de la l e y ,  que dice  que se hiciera 
lo  contrario  de lo que  se ha h e c h o ;  pero ¿quién ha p r o 
v oc a d o  el conflicto?  Los a lborotadores  enem igos del  s e 
ñ o r  Melgarejo , que vieron  casi seguro el triunfo  de su 
candidato.

El Sr. V izconde de Rias acusó á la CQmision de haber  
levantado un falso testimonio p o r  haber ap oyad o  nuestra 
op in ión  en lo que  resulta del a c t a , y  y o  n o  com p ren d o  
qu e  se haya de dar más fe á la minoría que A la m ayoría 
de la mesa , p o rq u e  no basta decir  que  el A lcalde  era 
p arc ia l ,  cuando  eso ni se prueba ni puede probarse.

Dice el Sr. E lduayen que el tumulto no fué antes de 
las cuatro.  ¿De dónde  lo deduce  S. S.? Del trozo que ha 
leído S. S. del acta , se deduce  que cuando  los electores 
amigos del Sr. V izconde de Rias oyeron -  dar las cuatro,  
fué cuando  se opusieron  á que  votasen los que estaban 
en el salón , lo cual prueba precisamente que habían 
entrado antes de las cuatro

Acusaba el Sr. E lduayen al Sr. Cardenal d e q u e  habia 
d icho  que antes del escrutinio se sabia que  tenia mayoría  
el Sr. Vizconde: El Sr. Cardenal no  ha dicho e s t o , s ino 
que  temiéndose que  la tuviera m u y  pequeña, n o  se q u e 
ría perm itir  qu e  votaran esos electores qu e  se presumía 
qu e  lo habían de hacer  en favor del Sr. Melgarejo.

En cuanto á las justificaciones de los Notarios,  no  hay 
una sola acta buena que se quiera em brollar  que  no ten
ga actas n o ta r ia le s ; en esle c a s o , lo que  se ha hech o  ha 
sido p rom ov er  un tumulto para evitar que se emitieran 
ciertos votos, y  luego manifestar que no  habia suced ido  
nada de particular por m edio  de es'as actas notariales.

De suerte que  solo hay  contra el acta la presunción  
de que no fueran electores los que entraron últ imamente 
en el salón , y  en contra de esto se halla la inducc ión  de 
que  lo eran, p o rq u e  estaban en el salón. A dem ás ,  c o m o  
todo induce a creer  que estaban en él ánles de las cua 
tro, resulta que  debieron  emitir sus votos,  y  que  si no lo 
h ic ieron  p or  un tum ulto ,  sin el cual el Sr. Melgarejo h u 
biera tenido m ayoría ,  lo m énos  que puede hacer la c o 
m isión es p r o p o n e r , c o m o  lo h a c e ,  la nulidad del acta, 
que  ruega al Congreso se sirva confirmar.

El Sr. c á n o v a s : Diré m u y  p oco  , señores , parque 
considero  agotado este debate; pero habiendo usado de la 
palabra el Sr. Valero y S oto ,  tenemos nosotros que  h a 
cernos cargo de sus argumentos y dem ostrar  s i poca 
consistencia.

Hay aquí dos cuestiones : una, si han quedado sin v o 
tar seis ó siete electores ; otra , si entraron en el salón 
antes de ios cuatro.

En el acta no c  msta que esos seis sujetos fueran e l e c 
tores ;  no  hay ni la más pequeña in form ación  para p r o 
bar  que lo eran. El Sr. Valero y Soto-, en vista de esto, 
lia tratado de decir  que á nosotros nos competía  p robar  
que no eran e lec tores ;  pero  S. S. sabe m u y  bien que la 
lógica y el derecho  exigen que el que afirma pruebe. A 
nosotros  nos basta decir  que no  eran electores ; S. S. es el 
(pie tiene (pie probar  que lo eran , em pezando por  a v e 
riguar c ó m o  se l laman, lo cual n o  se sabe.

El Sr. Valero y S oto ,  después de sentar equ ivocad a 
m ente este princip io  de d e re c h o ,  ha dicho que se podía 
induc ir  que  eran electores p orq ue  estaban dentro del lo 
ca l ;  pero S. S. ha tenido que  re con ocer  que habia allí una 
persona que no  era e le c to r ,  el Sr. Conde del Valle de 
San Juan ; por  consigu ien te ,  no  podía inducirse de que 
hubiera una persona que  estaba en el local y  que n o  era 
e lector  , que no pudiera haber siete que tam poco  lo fu e 
ran. El Presidente era una persona que  se ha d em ostra 
do que era p arc ia l ,  y por  lo tanto puede sostenerse que 
d j,aria entrar á algunos individuos amigos su yos  sin ser 
electores

Las actas, señ ores ,  deben juzgarse  por  lo que resulta 
de el! is, y  con  las pruebas de estas lo que resulta es que 
aquellos individuos no eran electores.  Pero  supongam os 
qu e  lo fuesen. EMe es otro p untó  de vista de la cuestión.

¿Eran ó no las cuatro al cerrarse el escrutinio  del se 
gun do  dia de e le c c ió n ?  ¿ Q u é  pruebas son precisas para 
demostrar  que oran ya las cuatro? Todos con v ien en  en 
que se habia designado una persona que  se pusiera en el 
ba lcón  y  avisara cuando  diese la hora. Pues este in d iv i 
duo  declara judic ia lm ente  que él habia ya anunciado  que 
habían dado las cuatro antes de que hubiera tumulto 
n in g uno .  Esto parece lo pr im ero  que habia que in v e s t i 
gar, v  prueba que habían dado las cuatro.

Pero hay además la prueba hecha ante dos Notarios, 
de que  cuan do  pudieron entrar en el local esos indivi
duos que se han qu erido  hacer pasar por  e lectores , l n -  
bian dado las cu a tro ;  y  sin que yo  quiera dar á estas ac 
tas notariales más valor  del que tienen en estas materias, 
d o  puedo consentir  que se diga que esos funcionarios no  
toman parle en las actas más que para embrollarlas.  Una 
cosa es que m erezcan una fe especial los Secretarios e s 
crutadores, y  otra cosa es su pon er  que no deba darse n in 
guna á las declaraciones de esos Notarios.

De los c inco  individuos de la mesa, dos Secretarios 
d icen qu e  ya habían dado las cuatro, y que así lo habia 
d ich o  el dependiente  encargado de ello; ¿y  los otros dos y 
el Presidente? T am poco  dicen lo contrario  en absoluto;  
dicen que, «según el reloj del Sr. Presidente, no eran aún 
las cuatro cuando  los electores se presentaron á la vista 
de lam osa.»

Es decir , que  no  afirman que no eran las cuatro  c u a n 
do llegaron á la mesa, sino que  no lo eran cuan do  se p r e 
sentaron á la vista de la mesa, y  e so ,p or  el reloj del Pre
sidente.

Por  lo demás, y o  no  v oy  á discutir la responsabilidad 
del Presidente dando papeletas rubricadas en con junto  
antes de la e lección ; p ero  no es exacto que todo el m u n 
do  reconozca  que  e so se  hubiera hech o  por un convenio ;  
los Secretarios parciales del candidato v en ced or  afirman 
qu e  ese hecho  no es cierto.  Por cons igu ien te ,  tratando 
cié discutir su legalidad estricta, si esos electores á las 
cuatro no  estaban más que á la vista de la m e s a , y  para 
usar de su d erecho  necesitaban haber cruzado el salón, 
haber  pedido las papeletas , haberlas escrito  y  haberlas 
vuelto ó la mesa, ¿no  hubieran sido las cuatro mientras 
esto se hacia? Esclaro  que sí, y para admitir esos sufragios 
c o m o  buenos, era preciso  que  la com isión  admitiera que 
había hecho  bien el Alcalde con  repartir ánles las papele
tas, y  que los electores podían llevarlas en el bolsil lo.

Además, aun admitido que esos individuos fueran e le c 
tores, lo pr im ero  que se extraña es que  el Presidente de 
la mesa, q u ees lá  demostrado que era parcial por  el señor  
Melgarejo, no  impusiera silencio é hiciera cesar el a lb o ro 
to, admit iendo en cuanto lo hubiera conseguido los votos 
de esos seis electores. A esto se hubiera podido llegar le 
galmente; de n ingún m odo  á eso que han apuntado los 
Eres. Cardenal y  Valero y  Soto, de proc lam ar  D iputado al 
Sr. Melgarejo.

¿Por qué  no se admitieron los votos? Por una de dos  
cosas: ó p orq u e  n o  eran electores, y  baMaba haber p r o 
m ov id o  el escándalo, ó de lo contrario, porque  hubieran  
v otado al Vizconde ele Rias c o m o  lo declaró  el Sr. Conde 
del Valle de San Juan, que parecía que  era quien les i n 
dicaba el candidato. Que esto últ imo era así, lo han d e 
m ostrado todos los discursos pron un ciados  en favor del 
d ie lámen, que  dicen que el Sr. Conde del Valle de San 
Juan había contra ído un com p rom iso  con e lSr .  Melgarejo,  
y  que luego varió de opinión, o frec iendo esos votos al se 
ñ or  V izconde de Rias. Si esas personas, pues, hubieran 
volado, toda vez que  tenían entregada su voluntad en m a 
nos del Sr. Conde, lo hubieran hecho  en favor del señor  
V izconde  de Rics, y  por consiguiente si se hubiera c u m 
plido  la lev, por este hubieran emitido al fin sus votos.

No hay, pues, la m en or  probabilidad en d erecho  de 
que anuleia esta acta, y c om o  no la h a y ,  y  yo  no puedó 
m énos  de considerar  c o m o  uno  preocup ac ión  e ld ic tám en  
de la com isión , en  vista de todo ruego ai Congreso y  e s 
pero  de su justificación que  se servirá desechar el d ic ta 
m en , adm itiendo c o m o  Diputado al Sr. Vizconde de Rias.

El Sr. V A L E R O  Y  SOTO: Por el princip io  que  sienta 
el Sr. Cánovas, bastaría que se pusiera en duda que v a 
rios electores de los qu e  estaban en el co leg io  lo eran 
para perturbar  una 'e lecc ión . Esto, c o m o  co m p r e n d e  S.S. 
Uo es posible.

En cuanto á si podia entrar una persona que no era 
elector  y  no  podían entrar siete, d iré  á S. S. que  el señor 
Conde del Valle de San Juan al entrar p ród u jo  un  tu 
multo  porque  n o  era elector, y  que  no  habiéndole  p r o m o 
vido esas otras siete p e r s o n a s , se debe  su pon er  que  lo 
eran.

S .S . d ice  qu e  si hu bo  con v en io  este fué criminal; pues 
si no  le hu bo  y los electores habían rec ib ido  ántes las 
papeletas de la m esa, ha sido una iniquidad n o  admitir  
sus votos, y si hu bo  el co n v e n io  h u b o  ilegalidad, y  por lo 
tanto debe  ser nula el acta en uno y  en otro  caso. E sco 
ja el Sr. Cánovas el que tenga por  conveniente .

El Sr. c á n o v a s : No puedo optar entre esos e x tr e 
mos que m e p rop one  el Sr. Valero y Soto, p orq u e  el h e 
c ho  de que un Presidente sea parcial y cometa un acto de 
ilegalidad, no es m otivo  para anular una elección . Si esto 
se consignara no podia haber e lecc ión  posible.

El Sr. f l á  Y  C A N C E L A : Voy á consu m ir  b r e v e m e n 
te el último turno de 1a c o m i s i ó n , y  em pezaré p or  decir  
al Sr. Vizconde de Rias que los individuos qu e  no som os  
Directores del Ministerio de G obern ac ión ,  no  hem os sido 
influidos de n ingún m odo  por  los que  tienen ese c a 
rácter.

El Sr. Cánovas ha planteado perfectamente la cuestión. 
Esto se reduce  á saber si los que  entraron á última hora 
en el Colegio electoral eran electores, y si entraron ántes 
de las cuatro. De que  eran electores, hay en pr im er  lugar 
la prueba presentada de que estaban en el salón, dond e  
n o  pueden entrar más que  e lectores ;  pero hay más: el 
Presidente de la mesa y dos Secretarios escrutadores d i 
cen que eran electores, y eso no  lo  contradicen  ab ierta 
mente los otros dos Secretarios;  y hasta los Notarios que 
firman esa acta presentada por  el Sr. Vizconde, d icen 
que se habia presentado el apoderado del Sr. Conde del 
Valle de San Juan c o n  unos aldeano-, qu e  debían ser los 
e lec lores  que habia ido á buscar.

Pero todavía se prueba más esto, p orq u e  el Sr. V iz 
con d e  de Rias lo ha manifestado d iciendo que se les h a 
bia d icho al quitarles las papeletas, que ellos no  iban á 
votar al Sr. Melgarejo, sino al Sr. Vizconde de Rias; fam- 
b ien  hay que tener en cuenta lo d icho  por el Sr. Gis-
bert, y de todo se dedu ce  qu e  eran electores, sin que
p ru ebe  nada qu e  no  consten sus nombres-, porque  estos 
no se apuntan hasta que;se vota, y  los electores á que  se 
alude no  llegaron á votar.

Respecto de si eran ó no las cuatro  cuan do  entraron 
en el salón, el Presidente y dos Secretarios dicen que  e n 
traron á las cuatro  ménos cuarto; y  en contra de esto no 
se d ice  más sino que á las cuatro m énos c in co  minutos se 
fué á buscar á esos electores, y  que vin ieron  en seguida; 
esta parte del acta notarial puede ser fehaciente; p ero  los 
Notarios no pueden d epon er  de otra cosa que de aquello  
que ven, y  es una extralimitacion el que den fe de que 
esos sujetos no  pudieron tener tiempo para entrar en el 
local ántes de las cuatro. ¿Puede hacer fe esa presunción  
de los Notarios? ¿Cómo pudieron  m edir  el t iempo qu e  tar
daban? Es claro que esa presunción vale m énos que la afir
mación del Presidente y los Secretarios escrutadores.

Se invoca  la declaración del dependiente que an un ció  
la h or a ;  pero  tampoco esta es afirmativa de lo que  dice 
la mesa. Ese agente dice que o y ó  dar las cu a tro ,  y  lo 
a n u n c ió ,  sin que  hasta entonces  hubiera habido tu m u l 
to ;  esto será c ie r to ,  pero los electores que ya estaban 

«dentro del salón al dar la cu atro ,  deb ieron  emitir  su s u 
fragio Lo que ha pasado ya lo sabéis; el Conde del Valle 
de San Juan entró en el local sin autoridad ninguna , v 
com etió  un acto de coacc ión  con  sus co lonos  ;"pero  el 
hecho  es que ántes de las cuatro habia al í unos e lec iores  
que  tenían sus papeletas escritas ,  y  que  no las d epos i 
taron por  haberse p rom ov id o  un alboroto.  Yo c r e o , pues, 
que  estas pruebas bastan para com p ren d er  que en esa 
e leccm n ha habido ilegalidades , y  espero  que el C ongre 
so lo declarará así aprobando  el d ictamen de la com isión .

El Sr. V izconde de r í a s : Al fijar y o  el otro  dia la 
influencia que podían ejercer sobre  los demás indiv iduos 
de la comisión los dos que  son Directores del Ministerio 
de la G obernac ión  , m e referia á la autoridad de estos dos 
señores c o m o  personas; de n ingún m odo  trataba de infe
rir la más leve ofensa á los demás señores  de la comisión.

S. S. hace un argum ento  porque  el Sr. Cardenal hizo 
una manifestación que  afirmó en parte el Sr. Gisb mt y 
v o  no contradije; pero  ahora manifestaré que los co lonos  
del Sr. Conde del Valle de San Juan iban á votar al c a n 
didato que tiene el h on or  de hablar al Congreso; que así 
lo manifestó  el Sr. Conde en presencia del Sr. Melgarejo 
en una conversación  afectuosa ; que el Sr. Melgarejo c o n 
v ino  en e l lo ,  y  que solo al ir al local se les d ieron pape
letas equivocad  <s por estafadores electorales cu y os  n o m 
bres se lian hecho  allí públicos , pero que yo  no quiero  
citarlos en este sitio.

El Sr. G A R D S M L :  Se ha hecho fuerza en el a r g u 
m ento de que esos individuos que se presentaron á últ i 
ma hora en el Joc . i l  no eran e lec tores :  y o  p reg u n to :  si 
no lo e a n ,  ¿por  qué se les buscaba por unos y  por otros 
para darles las papeletas? Es c la r o ,  p ues ,  que el a r g u 
m ento de que no eran electores no tiene fuerza.

El Sr. C Á N O V A S :  La contradicc ión  aparente que aca 
ba de indicar el Sr. Cardenal, no  se ha cometido, porque  
ya he d icho  que  iba á discutir el acta según lo que el 
acta contenia y según lo alegado fuera d e  ella. Respecto 
de lo prim ero, lo que y o  podia negar y  lo niego es que 
de acta resulte que  fueran e le c t o r e s ; 'p e ro  después, he 
d iscutido partiendo de la hipótesis de que  lo eran , y  en 
este terreno he dicho que, teniendo que obed ecer  aí s e 
ñ or  Conde del Valle de San Juan , iban á votar al Sr. V iz 
cond e  de Rias. Yo creo  que eran electores y  que hu bo  un 
m om ento  de sorpresa en que  se le pudo dar á a lguno la 
papeleta con tra r ia , y  precisamente por  eso estando p re 
sente el Sr. Conde del Valle, no  quisieron admitirse  lu e 
go sus votos cuando  se restableció el orden. Por eso no 
se ad m it ie r o n , y p o r  eso no resulta in form ación  para 
saber sus n o m b r e s ,  ni reclamación de ninguna especie.

El Sr. P l i i í  Y  C A N C E L A :  Dice el' Sr" Cánovas que 
los electores iban con  ánimo de votar al Sr. V izconde  de 
Rias; eso no consta del acta : lo que consta es que iban 
á p oner  una papeleta que llevaba el n o m b r e  del Sr. M el
garejo.

Fuera del acta lo que  resulta es que se ha e jerc ido  
una coacción  violenta por  una rersona que  no  tenia d e 
r ech o  para estar en el l o c a l , y  si no  votaron después fué 
p orque  no quisieron admitir sus votos bajo  la presión 
que sobre  ellos podia ejercer la presencia del  Sr. Conde 
del Valle de San Juan.

El Sr. c á n o v a s : Si esa coacción  fué tan v io lenta-y  
tan manifiesta, ¿ cóm o  no se ha iniciado n ingún proceso  
contra el que lo ejerció?  Es cuanto  deseaba decir.

Lcido nuevam ente el d ie lám en , y  puesto á vo tac ión ,  
se pidió que esta fuese nominal, y  así se verif icó, resul
tando aprobado p o r  89 votos contra 59 en esta forma: 

Señores (pie d i jeron  si.
Chacón ( D. Rafael). —  Moraza. —  Castro. —  Benavides 

(D. Antonio) — Marfori.— Hurtado.— Valero y Soto.— Cár
dena 1.— Plá y Ca ncela.— R i bo — Qu i n la na.— Ba la n ero.a— 
M ayo de la Fuente.— Am blard.— Fanés.— Concha Casta
ñeda.— Lac y .— Naca r i no Ora bo.— G onza lez Bra bo.— Con - 
de de Heredia Spínola.— Conde de T orre jon .— N oceda l .— 
Orovio .  —  Clavijo .— Saavedra ( D. G on za lo ) .— Conde de 
Vistahermosa.— Car mués.— Mauresa.— 'la vero .—  F ern a n 
dez Espino.— Bellido.— M orencos.-  Vcreterra.— Estruch.—  
Mas y Abad.— Berriz.— Lanuza.—Conde de Cum bres A l 
tas.— Hernández de la Rúa.— González Ciezar.— Silva.—  
Chacón ( D. Guillermo).  —Safont. —  Ortiz de Urbina.—  
F onlan  y  Crespo.— Botella.— Bretón. — P eyron net .— C oro
na.— Sivila.— A rbe icch e .— Bruno-. —  Sanjurjo.  —  Lora.—  
Santiago y Hoppe.— Molano.— García Castañeda.— Vera.—  
C onde Torres Cabrera.— Segovia (D. Antonio  María).—  
Martínez Viñalet.— Sánchez Ocaña ( D. M anu e l )— Sánchez 
Ocaña (D. Antonio) .— 'Vizconde de Revilla.— Marqués de 
Yillamediana.— G óm ez  González.— Rodríguez R ub í.— Bre- 
m o n .— Méndez A lvaro .— Ossorn >.— Alvarez Quiñones.—  
García Barzanallana (D. J osé )— Diaz Perez .— Panchón y  
Macías.— Lorenzana (!). Hafaél).’— Martínez G arrea .— G ó 
mez Inguanzo.— Rodríguez  (I). Bernardo).— Marqués de 
P rem io -R ea ' .— De Gabrie l .— Herreros.— F e b r e r d e  la T o r 
re .— Barona.— Prut y Mi ralles.— Iluiz Ibarra.— Suarez de 
Puga.— \il lanova.— Fuentes de la Plaza.— Sr. Presidente.

T o ta l , 89.
Señores que  dijeron no.

Modet.— Teresa y Atnorós.— Perez Zamora.— C am po- 
am or .— Estrada.— Haza ñas.— Toro  y Moya.—  Elduayen.—  
Uhagon.— M arquésde la f o r r e  illa.— Saavedra Meneses.—  
Posada.Herrera.— García Gutiérrez. —  Espinosa.— Riquel- 
me.— Toran.— Cuesta.— Diez del R io .— Marqués de San 
J u a n .—  Polanco. — Salaverría. —  Igual y  Cano.— Arda- 
náz.— López Ballesteros (\). Diego}.— R om ero  y  R o b l e 
do .— Torre .— Bernar.— Bodmar.— Cánovas.—  R om ero O r
tiz.— Conde de Retamoso. — Conde de L lobregat.— Sil- 
vela.— Calzada.— Barreiro.— Marquina.— Falces.— Ulloa.—  
Conde de T orre  Novaos.— Vehy.— Gabin.— Marques de la 
Vega de Arm ijo .  —  Alzug irav.— Alvareda .— R u b in .— Ló
pez Ballesteros (D. Romualdo) .— Espada Novoa.— Conde 
de Patilla. —  Perez Aloe.— García G óm ez.— Miota.— íbar-  
goiiia.— Casarme va. —  Rios Rosas (D. Francisco) . —  Cam - 
beh — López Francos.—  Suntunja.— Santa 'C ruz (D. J u m  
José).— Benjumea.

Total , 59.
Se leyeron y  aprobaron  sin d iscusión los d ictám enes 

de la comisión de actas aprobando  las de los distritos de 
Liria y  Sueca , y  fueron admitidos y  proc lam ados D ip u 
tados respectivamente por  d ichos distritos los Sres. L e n 
dreras y  Torres Mendoza. ^

N egociación de 300 millones.

C ontinuando la discusión pend iente ,  dijo
El Sr. A R D A N Á Z : Rectificaba el ú lt im o dia que se 

trató esta cuestión á lo d icho  p or  el Sr, Ministro de l í a -

c ienoa de q u e  el presupuesto de íá Guerra  era algo más 
c rec id o  a con secu en c ia  de los ascensos de Generales y  
Brigadieres , y  resulta , según la estadística formada por  
un am igo  m ió  m u y  aficionado á estas c o sa s ,  que a s c e n 
d ieron  á Genera les  10 in d iv idu os ,  de  los cuales solo hay 
tres qu e  pertenezcan  á la unión liberal y  los siete restan
tes al p artido  m oderado ;  c in co  que  fueron ascendidos en 
cam paña d urante  la guerra de A fr ica ,  y  otros c in c o  qu e  
ascen d ieron  fuera d e  campaña.

En igual caso están los Brigadieres;  de 21 que  a s c e n 
d ieron , -cinco pertenecen á la unión liberal y  16 al par
tido m o d e r a d o ;  1 1 ascendidos durante la guerra de A fr i 
ca v 10 fuera de campaña.

Esto solo  basta á demostrar  que la unión liberal no  lia 
usado c o n  prodigalidad de estos ascensos, y  qu e  tam poco  
hay^ falta de equidad en sus obras.

Ñengo ahora á la cuestión más im porta nte ,  que es la 
remliva al fom ento  de la marina militar de España.

, «s .l°  cIHe Y° dÜ6 ? ¿ Q ue teníamos seis fragatas
b l in dadas?  No dije eso precisam ente; dije que  dentro  de 
breve tiempo tendríamos una m a r in a , y  qu e  entre otras 
tuerzas habría seis fragatas blindadas.

Tocio el m u n d o  sabe q ue  uno de estos buques está via
ja nd o  hacia el N u ev o -M u n d o ;  además tenemos que  á la 
fragata 7etuán  solo le falta el 12 por  100 de sus o b r a s , y 
por con s ig u ien te , está próx im a á term inarse ; la A rapiles 
tiene el 7.) por 100 ya conc lu ido .  La Zaragoza  y el P rín 
cipe tienen respectivam ente el 50 y  el 45 por  100
de obras ya hechas.

Pero nos acusaba el Sr. Ministro de que  habíamos he
cha una marina cási exc lu sivam ente blindada. Yo acerca 
de oslo no  m e atengo más que  á los dalos de los cuerpos  
facultativos: y o  me encu entro  con  un in form e en que  la 
Juma consultiva de la Armada los aprueba: p r im ero  e x i 
gía una armad i en que hubiera dos fragatas blindadas, y 
20 sin biindar; pero  después de la lucha famosa del M oni
tor , en una sesión cé lebre  en el otro  Cuerpo Colegislador, 
se presentaron las actas de nuestra Junta Consultiva p e 
d ía is  por d icho  Cuerpo Colegislador, en la qu e  se d e c la ra  
indispensable establecer una marina c o n  seis fragatas 
blindadas. D

¿Debem os a rrep en t im os  de lo que  hem os  hech o?  No; 
lo que debem os hacer  es felicitarnos, p orq u e  decia la Jun
ta en aquella época : ( L eyó.)

De modo, que  decia la Junta que era indispensable la 
construcc ión  d é la s  seis fragatas b lindadas.En Inglaterra, 
dijo  lord Paget que ya no hay  más marina que  h T blin da -  
da, y  por e*a razón construye  30 fragatas de  este género ,  
l o  creo  qu e  este dato es im portante , .porque  se trata de 
una de las Potencias mas marineras del m undo. Objetaba 
el Sr. Ministro de  Hacienda que esas fragatas de tanto v o 
lum en nos prop orc ion aban  un coste a n u a l  toda vez qu e  
no teniendo diques habíamos de llevarlas á limpiar al e x 
tranjero.

Nosotros, en el año  59 dedicam os 60 millones d e  rea
les para dos diques en el Ferrol ; 30 para la construcc ión  
de otro  en Cartagena, y  30 pm a  hacer  otro  en Cádiz; y 
hemos dado en los años 59 y  60 och o  millones con  ese o b 
jeto. Si los d iques no están construidos, ya nos dirán los 
señores marinos, si es que lo saben, en qué ha consistido.

Sobre  la cuestión de carreteras,  los Sres. Ulloa, Mar
qués de la Vega de A rm ijo  y Saavedra Meneses, va  han 
hablado ámpliamente.

Pero d ice  el Sr. Ministro de Marina que del crédito  
de 1.000 m illones de reales van gastados 1.400. Esto s u 
cede s i e m p r e ; p orq ue  los Sres. Diputados com p rend erá n  
que  no porque  se acabe un partido ha de pararse la c o n s 
trucc ión de obras p ú b l i c a s : cuan do  hay trabajo se sacan 
las obras á c o n s t r u c c i ó n ; y así es que  cuando  se d ice  que 
se han gastado 1.400 millones de reales, hay qu e  mirar 
en cuánto tiempo se han de gastar. Lo que resulta es que  
del e jerc ic io  se han gastado 400 millones más, y del e je r 
cicio  actual som os  responsables nosotros so lo  de  dos m e 
ses y m e d i o ; y si hay responsabilidad , es m ayor  la que  
cabe al Ministerio actual ,  porque  es de seis meses.

S i , pues , se han dejado de gastar en servicios de obras 
públicas 402 millones y se han dedicado 40 á carreteras 
me parece que el país lo agradecerá. ’

Respecto á h  equitativa d istr ibución á las provincias 
es disculpable  el Ministro A ó el Ministro B , qu e  trate de 
impulsar más las carreteras de su provincia que las otras* 
pero  se ha distribuido de la manera más equitativa p o 
sible.

Sobre  los valores públicos  tengo también que rect ifi 
car  algo. Sostenía S. S. una cosa que no tenia aplicación 
al caso actual;  y es que siem pre que se aumentan ó d is 
m inuyen  los valores p ú b l ico s ,  no representa el aum ento  
ó d isminución de la r iqueza, y  sé decia : si vo  hago una 
ley por  la cual el 3 por  100 consolidado tenga un 'in te rés  
de 6, duplicaré  un valor, y  sin em bargo, la riqueza p ú 
blica no habrá aumentado. E xacto ;  pero  no es este n u e s 
tro caso. Si yo  tengo un m illón de tres es ai 25 por  100 
y suben al 50, he duplicado mi capital; luego me v o y  á 
París, vendo  mis títulos, y por consiguiente  cu an do  v e n 
ga á JEspaña he aumentado en esta cantidad la r iqueza 
española.

El Sr. Ministro de Hacienda ha c ’a una observación  
que sin duda S. S. no  habia reflexionado bien , porque  
parecía ponerm e  á mí en mal lu g .r  c o m o  á h om bre  m o 
n á rq u ico ,  porque  S. S. decia: «el Sr. Ardanáz ha p resen 
tado aquí un hecho, y  á cont inuación  exclamaba: « ¡Severa 
lecc ión  que deben  aprovech ar  los pueblos  y los Reyes 
para ver en qué G obierno  depositan su confianza!»  Ño, 
Sr. Ministro; me parece que S. S. se equ ivocaba al decir  
esto; los Reyes no son  inviolables; es invio lable  la Reina 
Dona Isabel II, y  aquí no hablamos de ella sino para ren 
dirle  el tributo del respecto que  se debe á la Señora y la 
b >n Jad osa Reina que  está sentada en el T rono  de San 
Fernando Pero los Reyes no  han sido nunca inviolables, 
y hasta los hay á quienes la Constitución de sus pueblos  
declara responsables,  c o m o  el E m perador  de los f r a n ce 
ses; y  por  esto al decir  que  tal ó cual cosa puede servir 
de lección  á los Reyes, no  se com ete  ninguna i r re v e r e n 
cia. He conc lu ido .

El Sr. 'M inistro de HACIENDA: V oy  á tener el h o 
n o r  y el gusto de contestar al Sr. Ardanáz en la rect ifi 
cac ión que ha hecho  en el dia de hoy .

Decia S. S. sobre  el aum ento  á que  yo  me habia r e 
ferido de Generales y  Brigadieres, que los ascensos no  se 
habían dado en benefic io  de la unión libeial. Yo no  he 
hecho argum ento a lguno polít ico ;  solamente dije qué se 
habia aum entado algo el presupuesto ordinario  á c o n s e 
cuencia  de e»tos ascensos, d o l o s  cuales no he d ich o  y o  
á qué partido político pertenecían.

Creo con  S. S. que  deben  hacerse grandes esfuerzos 
por el fomento de la marina; de lo ún ico  que yo  hablé fué 
de las cond ic ion es  de nuest a marina, y  las opiniones que 
y o  vertí, no  so lo son mías propias, s ino ’ aconsejado de m a
r inos inteligentes. Y esta o p in ió n ,  aunque en otro  ter
reno colocada , es la misma del Sr. Ardanáz.

S. S. presentó una p ropos ic ión  qu e  llegó á ser ley, y  
en el fondo  envo lv ía  lo siguiente. Se están haciendo  p o r  
un espíritu ardiente, c<>n entusiasmo .sin igual ,  c o n c e s io 
nes de cam inos de hierro, y por más quería  Junta c o n 
sultiva de Caminos piense a s í , creo que  es llegado el c a 
so de establecí*1 un plan general de ferro-carri les .  Este 
procedim iento  aplique!o  S. S. á la marina, y  sacará las 
mismas consecuencias.

Siguió S. S. manifestando el trabajo h ech o  de las fra 
gatas en c o n s t r u c c i ó n , y  que unas tenían el 75 p or  100, 
otras el 50 y  otras el 40 de construcción .  Perfectamente; 
pero  y o  de eso no he d ich o  una p a la b r a : y o  solamente 
he hablado.del  pago. Y decia que todas esas’ ventajas, t o 
dos esos adelantos tenemos que  pagarlo n o s o t r o s ; que 
importaba poco  que una fragata- estuviera en el mar, si 
estábamos atrasados en su pago ;  esto decia yo.

Leyó S. S. un dictamen de ia Junta Consultiva sobre  si 
habríamos de tener más ó ménos fragatas blindadas. Yo 
no  sé lo que decia la Junta, pero  he o id o á  personas m u y  
competentes  la op inión de q u e  esos buques de que se tra
ta no estaban en relación con los puertos de nuestra Pe
nínsula ni con  las provincias  de Ultramar.

Decía también S. S. que  yo  habia asegurado que  no  
teníamos d iques ,  y  que por  consiguiente habíamos de 
gastar al año una cantidad dada en la l impieza de esos 
buques. Y añade S. S.: «nosotros hem os señalado 150 m i 
llones para diques.» ¿Pero existen esos d iq u e s ?  ¿E s ó no  
cierto que al v o lv er  la fragata Tetuán tendrá que l im piar
se en el ex tran jero ,  y  tendrá que vo lv er  á los p ocos  m e
ses de nuevo?  Y si se cerraran los diques extranjeros c o 
m o se han cerrado  sus m ercados, ¿á d ónde  ir íamos á l im 
piar nuestros buques?

Y o , señores , sobre  obras públicas r¡o qu iero  hablar 
hasta que vengan los presupuestos , y  c o m o  ios hem os de 
d iscu t ir ,  entraremos en todos sus detalles. Dicho esto, 
v o y  á darle a lSr .  Ardanáz una satisfacción cum plida  res 
pecto á cierto apostrofe. Y o  he o ido  con  gran gusto la 
explicac ión  dé S. S . , habiéndole  dado la generalidad que 
hoy  le ha dado. Hablando dé la  deprec iac ión de nuestros 
valores , esclamaba S. S . : « ¡qué lección  para los pueblos; 
qué lección para los R ey es !»  Y S. S. n o  debe  extrañar 
que y o  desde aquí defendiese la inviolabilidad de la R e i 
na de España, c o m o  la defenderá S. S. desde ese puesto; 
pero generalizando h o y  el h e c h o ,  tiene razón S. S. ; todo 
el m undo sabe que losR eyes*son  responsables d esú s  ac 
tos en países regidos c o m o  , por  e jem plo  , el de Francia.

El Sr. ARD AN ÁZ: Unicamente tom o la palabra para 
hacer  notar al Sr. Ministro de Hacienda la gran diferencia 
que hay entre la p ropos ic ión  de ley  que yp presenté , y 
la cuestión de la marina de que nos hem os ocupado. Nos
otros nos que jábam os entonces de que se hiciesen conce
siones contra la op in ión  de la Junta Consultiva. La c u es 
tión es distinta.

El Sr. R ti/B R A : Sres. Diputados, habiendo sido 
aludido personalmente em unade las últimas sesiones por 
el Sr, Ulloa con  motivo de ciertas concesiones sobre obras

publicas  hechas a la prov in cia  de Almería á instancias 
mías, m e he cre ído  en el d eber  de d ec ir  algunas palabras 
n o  solo  con  el fin de hacer  justicia á d ich o  señor,  á almin 
otro  de rbs Sres. Ministros de  F om en to  y  Directores°de  
Obras públicas,  sino  también c on  el de v in d ica rm e  de  un 
cargo qu e  se nos ha hecho  á los Diputados de  aquella 
prov incia  p o r  un per iód ico  qu e  se publica en A lm ería  y  
fiue n ° s  ha l lam ado padrastros de la misma.

* k e Sarr °  98 h ° c ho con  m otiv o  de una Real o rden  
ap roban do  los estudios de los trozos sétimo y  o c ta vo  de 
la carretera titulada de las Correderas , ún ica  de p r im er  
Yt en que  existe en Almería, cu an do  y o  lie si lo qu ien  ha 

i pa.r? , la .P^onta ap robac ión  de d ich os  estudios, 
trabajado y  sigo trabajando incesantem ente 

para otros p royectos  análogos, c o m o  p ued o  testificar con
I  A  l raim o  ’ cor¡ los Dircc|ores de Obras p ú -  

d ich o  centro  ’ C° n ° S ° fiC¡ales c1e " ‘•‘ « o c ia d o  de
Desde qu e  hace año  y  m ed io  teng i  la honra de re p r e 

sentar aquella p rov in c ia ,  vengo  gestionando para qu e  se 
activen todo lo posible los estudios de  esa y  otras c a r re 
teras. Con este ob jeto  m e acerqué  ni Sr. A lonso  Martínez 
ún ico  Ministro de quien 110 a lcancé  nada, no por falta de 
voluntad , s ino  porque ,  según S. S „  todo el créd ito  relati-  
vo  a carreteras estaba consu m id o .

Pero le sucedió  mi am igo el Sr. Movano, y  r e co n o c ie n 
do  S. S. la justicia de mis reclamaciones, me ofrec ió  sacar 
á pública subasta, cuando  estuviesen estudiadas, las c a r 
reteras de Almería, y  de siete 'mil lonesque  tenían d is p o 
nibles, destinó tres y  p ico  á este objeto. Le su ced ió  el s e 
ñ o r  Ulloa, á quien nos acercam os el d istinguido y  ce loso  
Diputado por  Velez Rubio D. Juan del Arenal v  vo, y  es 
pecia lm ente  al Sr. Saavedra Meneses, entonces  D irector  
d e ü o r a s  públicas,  v  tengo la satisfacción de decir  que 
estos nos señores nos prom etieron  qu e  todo cuanto estu
viese estudiado en la prov in cia  de Almería, otro  tanto se 
sacaría a subasta; y  sus prom esas se cum plieron ,  su b a s 
tando dos trozos de carretera p o r  v a lo r  de tres millones 
ue reales durante la adm inistración del Sr. Ulloa.

No contento  con  e s t o , el Sr. Saavedra Meneses sabe 
m u y  b :en cuánto  gestioné para qu e  se aumentara el per- 
sonal facultativo en la prov incia ,  y  S. S. m e con ced ió  dos 
Ayudantes, que estimulados por el ce lo  del Jefe del cu er 
po  en la provincia,  Sr. R ávena ,y  por  el d istinguido in g e 
niero Sr. Esandia, se les debe  el que h oy  se encu entren  
casi con c lu id os  los estudios de otra carretera. El actual 
Sr. Director ha h ech o  también cuanto  ha p od id o  en favor 
de la prov incia ,  pues á instancias mias ha enviado de la 
ultima p rom oc ión  dos Ayudantes  de Ingenieros de los más 
distinguidos á la prov in cia  de Almería.

Con este personal, si los recursos del  Tesoro  no faltan 
tengo la seguridad de que  dentro  de m u v  pocos  años la 
p rov incia  qu e  represento estará á la altura de las más 
adelantadas en ca rrea ra s .  Al efecto,  c o n c lu y o  rog an d o  al 
Sr. Ministro del ram o  , q u e  de los prim eros recursos que 
con  destino á carreteras se dote el p res u p u es to , m ande 
subastar todos cuantos estudios se encu entren  aprobados  
teniendo m u y  presente que  la prov incia  de Almería es 
una de las qu e  mas con tr ib u y en  al T esoro ,  c o m o  que  no 
baja de ^S á 30 m illones ; que  solo  por  p lom os p rod u ce  
al Erario 80.000 duros, y  sin e m b a r g o ,  no tiene una c a r 
retera conc lu ida ,  y  Almería es la única capital de p ro v in 
cia de España d ond e  el c o rreo  entra á lom o.

GiIAGO]N: Debo decir  al Sr. Ardanáz que a c e p 
te toda la responsabilidad que  pueda caberm e  en los in 
formes que c o m o  vocal que era de la Junta Consultiva en 
la época  que se referia S. S., pueda dar.

Yo respeto la op in ión  de lord Paget acerca de que en 
lo  sucesivo  no debe  haber otra marina qu e  la blindada. 
Yo puedo decir  al Sr. Ardanáz que no estoy satisfecho 
del resultado de esos buques, y la experiencia  m e l la  de
mostrado que  debe suspenderse  esa clase de con stru cc ión  
hasta ver si p rod uce  ventajas que hasta ahora no  hem os  
visto. No crea S. S. q u e  yo  dirija cargos por  eso á n in 
guna Administración , p o rq u e  de ninguna manera puedo 
dirigirse cargo n inguno,  cu an do  hasta"los Ingenieros más 
notables de toda Europa han cre ído  qu e  los lauques b l in 
dados reportar ían ventajas grandes.

La Junta Consultiva, al nivel del entusiasmo general y 
de los hom bres  más entendidos de Europa , dió  bu enos  
inform es cuando  aconsejó  al Sr. Ministro de Marina, p r i 
m ero  dos fragatas blindadas y  luego se is ;  pero  esto no 
quita, a pesar de Jodo ,  que mañana esos buques  sean una 
carga p ira  E spaña, p orq u e  rem ita  que  no pueden  ser 
destínanos a los servicios ordinarios  c o m o  los demás b u 
ques do guerra; porque  nuestras Antillas, c o m o  sabe S. S. 
tienen m uchos bajos, y  so lo  servirán estas fragatas b l in 
dadas en tiempo de guerra.

Con respecto á la construcción  de diques, tiene razón • 
b. S . , se destinó una cantidad para este serv icio ,  pero  de 
esto no se nos puede hacer  á nosotros n ingún car<yo * no 
se puede dirigir á la Junta Consultiva ningún cargo  p o r 
que esos diques no se han h e c h o :  nosotros hem os a c o n 
sejado que se construyeran  ios d iqu es ;  si no  se han h e 
c h o ,  la culpa no es n u es ’ ra.

 ̂ Con respecto á los buques blindados, la Junta aconse 
jo  que se hicieran seis fragatas; pero  también indicó  que 
al propio t iempo se construyeran  otras seis blindadas de 
m en or  porte. Es cuanto  tengo que  decir.

El Sr. A R D A N Á Z : Princip io  por decir  que no  he d i 
rigido cargo de ningún género á la Junta Consultiva de 
la misma manera que S. S. ha manifestado que tam poco  

la tema la Administración.
ivOcpei to á la marina , tiene m ucha fuerza para mí e 

siguiente párrafo pron un cia do  p or  lord Paget en la sesión 
del 6 de Marzo : ( Leyó.)

En cuanto á ios diques, n o  he inferido cargo  áS .  S. ni 
demás individuos de la Junta Consultiva; pero consto  que  
la unión liberal había votado 60 m illones y resultan inver 
tidos en los dos anos qu e  he  d ich o  12 millones, y resulta 
también que  la un ión  liberal ha dado para el fom ento  de 
arsenales 200 y  tantos m illones , y si los d iques no e x is 
ten no es por  su culpa.

C onc luyo ,  pues, suplicando  que  se traiga una Memoria 
al arlamento-de la inversión de esos fondos para qu e  el

í r í m m  A l°  qi l°  *la *̂  ̂ GX^a *a r csLünsabilicia(i  á qu ien
El Sr. CHACON: Dice el Sr. Ardanáz que  los fondos 

se habrán invertido  en d iques; y o  solo digo qu e  los d i 
ques^ no  se han constru ido .

El Sr. A R D A N Á Z: Repito que  puesto que  ha llegado 
la discusión de los presupuestos,  seria conven ien te  qu e  el 
G ob ierno  se sirviera traer aquí una Memoria com pleta  de 
la marina, y así sabríamos la inversión dada á esos fondos. 
Quisiera que  el Sr. Ministro de Hacienda hic iera presente  
esta súplica mia al Sr. Ministro de Marina.
_ El Sr. Ministro de HACIEN D A La indicación del s e 
ñor  Ardanáz, n o  solo m e parecía bien, sino q u e m e  p a r e 
ce  que  S. S. hasta podia exigirla. Por  mi parte esté s e 
guro  S. S. que  procuraré  que por  todos los Ministerios se 
redacte esa Memoria que  S. S. desea , y  puedan tenerla 
á la v is ¡a los  Sres. Diputados cuan do  se d iscutan los p r e 
supuestos.

El Sr. s a l a v e r r í a  : Las Cortes votaron  700 m il lo 
nes para el fomento de m ar in a ;  á mi salida quedaban 
pagados los dos últimos plazos , m énos  el plazo de r e sp on 
sabilidad deí contratista. *

Quedan esas fragatas que representan 200 m illones  de 
reales , y habia pagos hechos por  valor de 400 millones 
de reales, de m odo  que  á la marina se le ha entregado 
todo lo necesario para verse hechos los d iques m énos  las 
seis fragatas que y o  no sé qu e  situación tiene en el dia 
su pago.

El Sr. Ministro de m a r i n a : El Sr. Salaverría dice  
que  todo debe  de e.->lar pagtdo. l o  entré en  Setiembre, 
estoy acosado p or  todos lados, todo el m und o  m e  p ide y  
no tengo dinero, y  estoy  seguro que nádie  se lo ha l leva 
do. Dice el Sr. Salaverría que de fos 700 m illones se han 
entregado 400: sea enhorabuena, esto se  verá cuan do  se 
traigan los presupuestos.

É f Sr. Ardanáz tiene gran deseo de manifestar que  se 
han hecho  cosas buenas en  marina durante la ad m in is 
tración d e j a  unión liberal. Estoy con form e ; y o  sé qu e  
todos han hecho  lo que  han podido  en benefic io  de  este 
ram o importante: lo que  habrá  habido es aquello  de no 
acertar siempre; pero  bu en  deseo, eso es indudable.

La cuestión esta en que los d iques debian haberse h e 
cho  en España, y tal vez no se ha van h éch o  por  falta de 
inteligencia, l o  recu erdo  qu e  el Sr. M acrohon hizo un 
viaje al Ferrol, puso la prim era piedra del d ique  hidráu
lico^ y  allí se qu edó  la piedra.

Yo me encu entro  con  siete fragatas blindadas, y  con  
que no tenemos diques en d ond e  meterlas. Y o  he p r o c u 
rado qu e  los planos se p resenten ,  y  se vea el m ed io  de 
darm e una cantidad para la c on stru cc ión  de esos diques. 
Las atenciones de la marina son  grandes, Sres. Diputados, 
y  \o  nada tengo para p od er  hacer  algo.

El Sr. ARDANÁZ: Dice el Sr. Ministro de Marina qu e  
n o  hay diques d on d e  meter las fragatas. Nosotros hem os  
con s ig n a do  una gran cantidad de millones para ese s e r 
vicio , y  hem os pagado ya hasta 31 millones.

Dice S. S. que no  hay inteligencia para hacer esos d i 
ques. Así c o m o  en  otras ocasiones ha pedido la adm in is 
tración de Marina los Ingenieros qu e  le han h ech o  falta, 
puede hacer lo  en esta ocasión , y  de acuerdo  c o n  los de  
Marina, podrá atenderse á la c on stru cc ión  de diques.

El Sr. Ministro de M A R IN A : Señores ,  si el C ongreso 
dió una cantidad de d inero  para marina para que se c on s 
truyeran esos diques, ¿ p or  qu é  en t iempo de la u n i o n l i -  
bcrai no se hicieron. Lo cierto es, señores, qu e  los d iques 
lodos fueron  hecnos en t iempo de Floridablanca * p oste 
riorm ente  n o  se ha hech o  n nguno; y  si he d i c h o ’ qu e  no  
hay grande experiencia ,  no  creo  dirigir nirmuna ofensa á 
nádie.

El Sr. SA L A V E R R ÍA : No es osa la cuestión. Lo qu e  
yo  he d ich o  es c^ue habia 70Q m illones  destinados al f o 

m ento de bu ques  y arsenales: de esos 700 se han dado 
590 millones; quedan 200; e n 200 m illones n o  ha y  para 
pagar las seis fragatas; no  están hech os  los diques: ¿qué  
se ha hech o  de e a cantdad?

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : El punto  está bas
tantemente esclarecido, y  y o  nuevam ente  v o y  á añadir  
m u y  pocas palabras. Los Sres. Salaverría y Ardanáz han 
d ich o  que de un crédito de  700 m illones señalados á m a 
rina se habían entregado 500.

Nosotros hem os  d ich o  que  habia seis ó  siete fragatas 
que  estaban sin pagar , y  sobre  esto podia deducirse  que 
el 31 misterio de Marina no  habia dado la d istr ibu ción  
oportuna á sus fondos. Si de 700 millones n o  se han dado 
mas qu e  500, y las seis fragatas cuestan los 240, ya tene 
m os que  lo que falta se ha destinado á diques. A qu í nos 
en con tram os  que ha y  una cantidad dedicada a la c o n s 
tru cc ión  de diques h id r á u l ic o s ,  que  en  unas partes son 
diques flotantes, y  de ahí pued en  estar invertidos  esos m i
llones: qu ede  consignado  qu e  n o  hay  desorden .

El Sr. Castellano participa qu e  ha ju ra d o  el cargo  de 
Senador.

Dióse cuenta de las com u n icac ion es  remitidas p o r  el 
Sanado partic ipando que  habían ju ra d o  y tom ado asiento 
los Sres. González E l ipe ,  Marqués de B aam on d e ,  Caste
llano, Marqués de Jura Real y  Flores Calderón, y  el Con
greso acordó  que se pusiese en conoc im ien to  del  G ob ie r 
no para los e fectos consiguientes .

Se c o n c e d ió  un mes de licencia al Sr. Safont.
Pasó á la com is ión  de actas la presentada en S ecre ta 

ria referente al distrito de Caravaca, prov in cia  de Murcia.
Quedó  sobre  la mesa el d ictamen de la com is ión  do  

actas relativo al distrito de Orihuela v adm is ión del s e 
ñ or  Rebagliato.

Se a cordó  se im prim iese y  repartiese á los Sres. Di
putados la m em oria  de la com isión  inspectora de  la Deu
da publica.
. EL Sr. P R E 3 I D E N T S  : Se levanta la sesión, y  se c o n -

turnara a las nu eve  de ia noche .
Eran las seis cuarto.

Continuando la sesión á las nueve  y  m ed ia ,  ju r a r o n  
y  tomaron asiento los Sres. Cendrera v Torres  M endoza , 
que  ingresaron  respectivamente en las secc iones  sétima 
y  pr im era .

Continuando la d iscusión pendiente sobre  el p ro y e c to  
de negociac ión  de 300 m il lon es ,  dijo

El Sr. c l a r o s  : Conforme á la práctica parlame nta
ria , la com isión debia resum ir este debate. Me ha en car 
gado este h o n o r  , y  debo  indicar  las razones que ha ha
bido para esto, em pezand o  p o r  dar las gracias al señ or  
Quintana, que  es m u ch o  más com petente  qu e  y o  en' es* 
tas materias , y  á qu ien p or  lo tanto hubiera  o id o  el C o n 
greso indudablem ente  c o n  más gusto que  á mí.

En p r im er  lugar , señores  , en la especie  ele organiza
c ión  de la mayoría , y o  he  entrado en ella fo rm and o  par
te de aquel g r u p o  de h om b r es  de p os ic ión  independ iente  
que debia dar su opinión en este a s u n t o : además , u n o  
de los oradores  que  se levantaron á com b a tir  el d ictám en 
dijo  que  estaban aislados el G o b ie r n o  y  la c o m is ió n ,  y  
y o  me levanto á protestar contra  esto ,  c o m o  va lo  h izo  
el Sr. Plá y  Cancela.

A u n  hay  otra razón y  e s ,  que  nosotros  tenem os u n  
carácter de im parcialidad qu e  n o  tendrían las personas 
que o cu p an  cierta posición o fic ia l ;  nuestra palabra será 
tal vez m e jor  recibida y  ppr eso la usamos, aun ha cien do  
algún sacrificio, porque  c on oz co  que el antic ipo  es im p o 
p u lar ;  pero  he leido há tiempo una obra  de  una m ujer  
ilustre qu e  dice qu e  el h o m b r e  debe arrostrar la op in ión  
y  la m ujer  respetarla. Y o  la a rros tro ,  p u es ,  y  v o y  á d e 
fender el anticipo.

Sin e m b a r g o ,  y o  n o  v o y  á hacer un d iscurso , p o rq u e  
la materia está agotada ; ni v oy  á contestar al Sr. A r d a 
náz, p o rq u e  el Congreso  com p ren d erá  la inconv en ienc ia  
de hacer eso. S. S. habló  algo del an t ic ip o ;  tuvo  después 
muctios episodios , y  por  fin hizo una magnífica síntesis 
e con óm ica  en defensa de la c o m u n ió n  pol ítica  á que  S .S . 
pertenece .

La prim era parte la en v o lv eré  en mi d iscu rso ;  en  
cuanto á los e p i s o d io s , y o  estoy  c on fo r m e  con  m uchas  
de las apreciaciones de S. S.; en lo que  difieren esencia l
mente es en la cuestión de Italia , que S. S. cree  que ha 
tenido térm ino  satisfactorio c o n  el tratado de 15 de Se
tiembre, y  qu e  y o  c reo  qu e  no  ha tenido ni térm ino  n i  
satisfactorio.

Respecto  de la última parte de su d iscurso , y o  no e n 
traré á com batir  c o n  S. S , p orq u e  ya lo ha h e c h o  el  s e 
ñ o r  Ministro de  Hacienda. Si hubiera de contestar n ecesi
taría ponerm e enfrente de la unión l i b e r a l , y  n o  es este 
uii deber  jai mi posición . 3Ii inc l inación  me lleva más 
bien que  á la guerra á la conc i l ia c ión  y  á la p az ;  y c o l o 
cado  en semejante s i tu ac ión ,  empezaría dirig iéndoles un 
exord io  parecido^ al d iscurso  qu e  pone  u n o  de nuestros 
grandes poetas ép icos  en  los labios del anciano cac ique  
am er icano  del valle  de Arauco:

Caciques del  Estado defensores ,
Codicia de m andar no me convida.

Después os presentaría  el cuadro  de nuestra triste s i 
tuación á causa de nuestras luchas fratricidas, y  c o n c l u i 
ría d iciéndoles  c o m o  é l :

Mejor fuera esta furia ejercitaba 
Contra el fiero enem igo  en la batalla.

En esta parte c reo  estar c o n fo r m e  con  el Sr. \porici* 
no  tengo la misma Biblia política que  S. S . ; p ero  leo c o 
mo el el l ibro  de las profecías.

Diréis qu e  esto es política sen t im enta l ;  y o  os dm o 
qué  puede ser m u y  bien la segunda ed ic ión  de una b is -  
t o n a  la del c on v en io  de Vergara. Si tuviéramos la fe l ic i 
dad de repetirse sem ejante  fraternal e s c e n a ,  y o  seria de 
los p r im e r o s  que  o ieran  el a b ra zo ;  para eso m e he c o l o 
cado tan cerca  de vosotros  , deseando ser el prim ero que  
pueda tenderos  la m ano.

 ̂ Em piezo  á tratar esta cuestión en el terreno e c o n ó -  
m i c o , y  os d iré  que  tengo c o n  u n o  de los m iem bros  de 
la un ión  liberal una amistad antigua y  estrecha, y  que 
ha biéndolo  manifestado qu e  iba á d efender  este p roy ec to ,  
se ha asom brad o  de que  y o  fuera á de fender  el an íic ipo ,  
su pon ien d o  que  estaba fuera de la c iencia  al sostenerlo.  
La_Camara , señores , c o n o c e  á un  cé lebre  magnate e s 
pañol qu e  tuvo la candidez de  confesar en el Parlamento 
que  no  habia leido más qu e  dos l ib ros ,  y  qu e  u n o  decia 
lo contrario  del o t r o ,  por  lo cual los tiró a m bos ;  á m í  
m e ha sucedo algo p arec id o :  he leido más d e d o s  l ibros y  
mas de 200 ; p ero  he vi do qu e  la mitad d icen  lo  c o n t r a 
rio de lo que  la otra mitad , y  m e he hech o  excépt ico  en  
p unto  a c iencia.

Además, en esle país los sabios se han eq u iv oca d o  m u 
chas Vfcces; y  cuan do  esto sucede, y  cu an d o  aquí hace tres 
meses que  estamos discutiendo c ientíf icamente para dotar 
de recursos  a nuestros Ministros de Hacienda y  n o  h em os 
p od id o  darles tres cuartos ,  n o  es m u v  extraño qu e  nos 
qu e jem os  de la c iencia. - '

Pero exam inem os la c iencia  en esta cuestión: se p r e 
tende que se im pon e  á los con tr ib u y u n tes  una en o r m e  
carga; pues v o  digo, con  el Sr. 3iinistro de Hacienda, que 
todo lo que  se le s  im pon e ,  b ien analizado , es un recargo  
equiva lente  á un 5 p or  100 de aum ento en las c o n t r ib u 
ciones. Pues bien: aunque sea cierta la hidrostática d e  la 
ciencia, estamos aquí jen  el caso de los tubos capilares;  la 
cuestión es tan pequeña, que  no  puede  aplicarse á ella la 
teoría general.

Además, hay aquí un h ec h o  q ue  no p u ed e  apreciarse  p o r  
la ciencia, y  que es el rasgo in com pren s ib le  de  nuestra 
augusta ¡soberana. Cuando hay  un fen óm en o  c o m o  este, 
las necesidades del Tesoro están probadas,  y  p o r  c o n s i 
guiente, la pequenez que  se pide es u n  grano  de arena  
arrojado en este ab ism o que se va á cerrar .  Además, el país 
en todas sus manifestaciones indica la necesidad del a n -  
ticipo, y  por lo tanto h a y  que  bu scar  recursos  p ro n to ,  
aunque no  sean científicos: v osotros  m e d ir é i s  qu e  estoy  
fuera de la ciencia; y o  p uedo  deciros que  estáis ba jo  e l  
im per io  de la obcecación .

Además, cuan do  se tiene al país á m erced  de sus acree
dores; cuando  tenemos cerradas las Bolsas extranjeras, 
¿ cóm o  se niegan á un Ministro recu rsos  tan ex iguos c o m o  
los que pide? No lo  co m p r e n d o .

Y o ,  s e ñ o r e s ,  n o  apruebo  todas las determ inaciones 
del Sr. Salaverría , que  c reo  tiene en su sistema un d e 
fecto ; pero  creo  qu e  en el fon do  ese sistema es bueno ,  y  
qu e  después de todo ,  mis am igos tendrán qu e  continuarlo .

Se lian tom ad o  3 o  4.000 m il lon es ,  y  hay qu e  tom ar  
otro  tanto ;  p ero  es prec iso  decir lo  c la ro :  el Sr. S a la v er 
ría ha hecho  b ien  en e n v o lv e i lo  en ciertas formas* p e r o  
es lástima que  el país haya tenido la candidez  de c r e e r  
qu e  eso se hacia por  milagro. No , del cuero han de salir  
las correas y y  por  c o n s ig u ie n te , los intereses de  eses m i 
l lon es  que se han tom ado y hay  qu e  tomar, han de pa
gar lo  los contribuyentes .  Y aquí tengo qu e  hacer un c a r 
go  qu e  n o  es exc lusivo  para la un ión  liberal , au nqu e  tie
ne grajo parte en él.

S e ñ o r e s , la verdad  es qu e  esos intereses se han d e  
pagar por  la agricultura , y  p or  esta , ni la un ión  l ibera l  
ni o íros  G ob ie rn os  han  h ec h o  nada. Sobre  esto y o  habla
ré  en otra ocasión.

Y o v  ahora á la cuestión ba jo el punto  de vista político .
Se ha tratado de hacer, señores, de es teant ic ipo  un d e 

lito  de lesa Constitución, de lesa justicia y  hasta de lesa 
moral.  En cuanto al p r im er  cargo, v o  le creo  injusto: la 
p roporciona lidad  m arcad i en  la Constitución para el i m 
puesto es urna p roporciona lidad  moral, p e ro  n o  puede  s é r  
matemática. En el m ism o  artículo se consigna la c on tr i 
b u c ión  de  sangre, y  sin e m b a r g o , en la ap licac ión  p r á c 
tica de este princip io ,  se consiente  qú e  un os  la p ag uen  
en  sangre y  otros en d in ero ,s in  qu e  nádie diga por  estq 
qu e  está vio lado  el p r in c ip io  constitucional.



Además, tampoco es proporcional la contribución de 
consumos ni las indirectas en genera l, ni las c o n tr ib u 
ciones de lujo lo serán el dia que se establezcan, y no 
por esto diremos que se oponen á la Constitución.

Se'ha esformado el argum ento diciendo que se iba á 
proponer el impuesto progresivo. Yo no voy á defender 
este impuesto , pero hay algo en él que es aceptable: la 
antigua contribución de las lanzas era una especie de im
puesto progresivo, y lo mismo sucede con el incometax 
ing lés , que solo es pagado por aquellos que tienen más 
de tOO libras de re n ta , y  en estos de una m anera pro
gresiva , si bien pagando ménos parte alícuota á medida 
que sube la cantidad de la renta. Yo encuentro más acep
table lo que hoy propone el Gobierno, que es que el que 
más tie n e , pague más ; pero de todos m odos, el Congre
so ve que la forma del impuesto es sem ejante á la esta
blecida por este proyecto.

En cuanto á la justicia, yo pido al Cielo que todas las 
iniquidades que se coraetan'sean como la actual; que las 
clases que m andan sean las que se impongan los sacrifi
cios , respetando á las que están por debajo de ellas.

En cuanto á lo dem ás, yo recuerdo á los Sres. Dipu
tados la urgencia de esta medida , y les ruego que p ien
sen que tai vez cuesta más la discusión de este proyecto, 
que lo que vale el gravám en que puede im poner al país.

Se acusa también á este proyecto de socialista, y se ha 
dicho que era un mal ejem plo: este cargo es grave, pero 
no es nuevo; ya lo hizo César defendiendo á Cétego y á 
Léntulo, á quienes se acusaba de consp iración ; entonces 
decia César: Omnia mala exempla ex bonis initiis orla 
sunt. Pero los moderados de aquel tiempo, con su Jefe Ci
cerón á la cabeza, no hicieron caso de ese ejemplo, por
que ya habían visto las proscripciones de Mario y de Si- 
la, y  preveían «n lontananza las futuras proscripciones 
de los tr iu n v iro s , que después les cortaron la cabeza y 
confiscaron sus bienes. Después ha sucedido poco ménos 
que lo mismo en Francia el año 93 , y respecto á lo que 
puede suceder en lo sucesivo, yo os recordaré lo que to
dos habréis sin duda leido en Proudhon acerca de la li
quidación.

También el Sr. Moyano decia, para com batir este pro 
yecto , que ni la ley , ni las Cámaras, ni nada podían h a 
cer á nádie contra su voluntad que fuera prestamista. 
Señores, en un país y en un tiempo en que se puede ha
cer á un  ciudadano prestamista de plomo, se le puede 
hacer tam bién prestamista de plata. Cuando en este país 
se puede hacer que un joven vaya á ser soldado, y p res
te una onza de plomo, si se lo m andan , á su más íntimo 
amigo, se puede dar á un  contribuyente una cédula h i
potecaria.

El Sr. Cuesta decia que esta cuestión era po lítica , de 
confianza, y  este es, en efecto, el resultado natural de es
ta forma política. Pues veamos lo que es la política ac 
tual. Vosotros conocéis un  pueblo llamado á dom inar #1 
m undo , prim ero por la fuerza y luego por la id ea ; este 
pueblo se vió vencido y trató de convertirse en com er
ciante; pero no teniendo bastante oro para pagar su re s 
cate, estab? en un  conflicto cuando la Providencia le de
paró un sa lvado r, que vino del fondo de una granja á 
poner su  espada en el platillo opuesto á la de Brenno, 
dando un  puntapié á las balanzas , y diciendo que con el 
h ierro  y  no con el oro era como los romanos debían sal
v a r la patria. De este modo reconquistó Camilo la lib e r
tad del pueblo romano.

Este hecho se reproduce de cierto modo en tre  n o s
otros: el pueblo español tiene tam bién altos destinos que 
cum plir, y  en vez de salir nuestro Camilo de una granja, 
ha salido del Palacio Real y se ha llamado Doña Isabel II, 
y  en vez de arro jar su espada en la balanza ha arro ja
do su oro en medio de nosotros que estábamos aquí des
corazonados. ¿Y qué hemos hecho nosotros en cambio 
de este magnífico rasgo? Conducirños todos, perm itidm e' 
la frase, como unos pordioseros. Esto han indicado vues
tras exposiciones; con ellas habéis sido pobres de solem 
nidad: nosotros, con nuestros consejos y nuestras rec la 
m aciones privadas al Ministerio, hemos sido tam bién po
bres vergonzantes; por aquello que el Sr. Barzanallana 
llam aba poquedad de ánimo.

Y y a  que se habla de esto , deberé recordaros que se 
ha dicho en los periódicos revolucionarios que los Procu
radores de Segovia fueron arrastrados por los recursos 
que d ie ron  al Emperador Cárlos V, y que hay que dar á 
esos periódicos la contestación de que por aquellos exce
sos cayó la cabeza de ios com uneros, y con ellas las li
bertadas populares que han tardado tres siglos en volver 
á nacer. Es preciso que quede firme el anticipo para que 
deis unía m uestra de abnegación y de valor.

P ero  ¿hemos contestado al rasgo generoso de nuestra 
Reina? No; la Reina, después de su acción magnánima, 
nos p ide  por medio de los Ministros que aquí la r e 
p resen ten , este pequeño anticipo, y yo creo que no debe
mos negárselo. Yo creo que el país no corresponde ó ese 
grande acto de la dignidad Real no dando por lo ménos 
lo que s;e nos ha pedido.

Desp ues de aquel magnífico mensaje con que re s 
pondim os á ese acto de S. M., le hemos puesto por post
data u n o  de nuestros refranes , que d ice : « A las vírge
nes sa lv es, y á los cristos credos , y los dineros quietos.»

Esto no  es posible que lo hagamos, porque entónces 
sueede.ria , que en 1808 habia andado la nación por las 
nubes y  la M onarquía por el suelo, y en 1863 la Monar
quía se habia elevado hasta el cielo y la nación estaría 
arrastrándose  por el lodo.

R ecordad , señores , que todos nosotros constituim os 
lo que se llama mesocracia ; que^ustituim os á la antigua 
a ris to crac ia , y que hemos de corresponder áese  rasgo de 
la C orona, ya que no con nuestra  imitación, con nuestra 
obedieucia.

Yo suiplico á los señores de la unión lib e ra l, que tie
nen tan. grandes an tecedentes, que sean consecuentes 
con e llo s; éstán, señores, en el caso de llevar á cabo el 
p roverb io  francés, nobleza obliga. Perm itidm e además 
daros utn consejo político. Vosotros juzgareis si tiene un 
verdadero  carácter de actualidad. Como dice uno de 
n u estro s célebres poetas del siglo de oro:

El más seguro golpe de acertarse,
Por darle con más fuerza suele errarse.

En (m anto á mis amigos políticos yo los diré que ten
gan mé nos poquedad de ánimo y  más inteligencia de la 
situación. La Monarquía copa: envidad vosotros el resto.

Res[jecto del Gobierno, yo creo la situación difícil; se 
necesita, el valor de Scipion y la prudencia de F ab io : si 
no puedíen unirse todos los elementos m onárquicos y l i 
berales,, que  el Sr. Duque de Valencia tenga el valor del 
año 48, porque si mañana una enfermedad quitara á la 
F rancia  la  inteligencia que hoy la rige, estaríamos rodea
dos de peligros iguales y aun superiores á los de aquella

angustiosa situación ; pero aunque esa unión no pueda 
conseguirse , que tenga presente el Sr. Duque de V alen
cia, que es aficionado á fórmulas matemáticas, que en po
lítica , como en á lg eb ra , ménos por ménos da más. Más 
c la ro : que nunca marcha más suavemente el carro  da la 
gobernación pública, que cuando va sobre el polvo de las 
fracciones y de los partidos triturados.

El Sr. A RD AN Áz: Señores, no voy á in terrum pir 
las agradables sensaciones causadas por el discurso, del 
Sr. Claros: voy solo á decir que nosotros entendemos que 
el acto emanado de un alto poder del Estado no tiene na
da que ver con este proyecto, y que se puede, aun ap re
ciando como se debe ese acto , considerarlo enteram ente 
ajeno á las cuestiones que se debaten en este lugar.

Ei Sr. CLAROS: Mis palabras no han sido un cargo 
al partido de S. S ., sino una apreciación general del mo
do con que yo creia que el país debia corresponder ai 
acto de S. M.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Debo m anifestar en 
nom bre del Gobierno, que sin duda el punto de vista ba
jo el cual ha considerado el Sr. Claros el acto de S. M., ha 
sido para ensalzarle una vez más como lo merece ; pero 
que S. S. estará persuadido como todos, de que ese acto 
no puede hacer que los Representantes de la nación se 
consideren ligados á aprobar los proyectos que presentó 
el Gobierno y á uo discutir sobre ellos.

El Sr. CLA ROS: Estoy de acuerdo con el Sr. Mi
nistro.

En seguida se declaró que el punto estaba suficiente
m ente discutido.

Se leyó ei art. 1.° y la siguiente

Enmienda del Sr. Polanco.
«Primero. Se autoriza al Gobierno para la emisión 

de 300 millones nominales de títulos del 3 por 100 con
solidado , que negociará en subasta pública ó con in te r
vención de la Junta sindical de Agentes de Bolsa de Ma
drid.

Segundo. En los presupuestos extraordinarios del Es
tado se destinará , durante tres años , la cantidad necesa
ria para la amortización en subasta pública ó compra 
por la Junta sindical de Agentes de Bolsa de Madrid de 100 
millones nominales de títulos del 3 por consolidado.»

En su apoyo dijo
El Sr. PO LA N CO : Me levanto , señores, á apoyar es

ta enmienda con la desventaja de q u e , apurada ya la 
discusión acerca de este proyecto, no puedo decir cási n a 
da n u ev o , y  ó he de repetir lo que ya se ha d ich o , ó 
apoyar la enm ienda solo en lo que se refiere ai art. 1.°

Por esta razón , y porque soy parco siem pre en usar 
de la p a lab ra , haré esto últim o perm itiéndom e ántes 
apuntar dos ligeras observaciones. í h  los discursos del 
Sr. Ministro de Hacienda ha hablado S. S. de economías: 
nosotros tam bién las querem os; pero no juzgamos que 
deben hacerse quitando algunos empleados , sino mejo
rando el sistema para que pueda gastarse mucho, porque 
mucho se produzca. Esto hasta lo indica el decorado de 
este salón, en el cual la figura de la economía no ha en
trado por completo.

El Sr. Ministro de Hacienda ha dicho que el proyecto 
este era igual al anterior, y el Sr. González Brabo habia 
dicho que no salió el Sr. Barzanallana más que por una 
cuestión de método ó de tránsito. Puesto que*así es, yo 
he presentado en ese mismo sentido la enm ienda que se 
discute.

¿Qué es lo que el Sr. Ministro de Hacienda pide en 
ese proyecto de ley?  Prim ero , abre una subasta de 150 
millones de re a le s , y  dice que si en esta subasta puede 
alcanzar 300 los tom ará; pero que si no llega, repartirá 
150 millones de cédulas hipotecarias entre los con tribu
yentes; es decir, que lo que necesita son 150 millones de 
reales.

Pero tampoco pedia 150 millones de rea les, porque 
habiendo de repartir á los contribuyentes á tipo medio, 
vendría á quedar reducido á 1 !0 ó  130 millones, y  de 
aquí mi enmienda para dar al Sr. Ministro los millones 
que necesita y que pide en su proyecto de ley. Demos
trado que yo doy la cantidad que se pide, me toca probar 
que es más ventajosa mi operación, aunque da el mismo 
resultado. Los intereses délos 300 millones son más v e n 
tajosos porque son ai 3 por 100, y  los billetes hipoteca
rios tienen que amortizarse á la par.

De m anera que si el tipo de sub ista fuera de 85 por 
400, perdería 15 millones; pues los treses si se admitía la 
subasta por la Junta sindical; si se cotizaban á 40 ó 45 por 
100, vendría á resultar el mismo dinero que con los b i
lletes hipotecarios, y habría la ventaja que al hacerse la 
amortización resultaría que en los treses no habrían de 
am ortizarse á la par. Ojalá que en vez de 50 se amortiza
ran  al 70, porque es m uy conveniente para el Estado; yo 
acepto todo ló que es conveniente para ei Estado.

Resulta otra ventaja en la adopción de mi enmienda, y 
es que el proyecto de ley que se presenta no es más que 
un  proyecto de trám ite, que nada tiene que ver con los 
déficits ni con el Tesoro, porque tenemos una ley para 
reun ir 600 millones efectivos, más la creación de billetes 
hipotecarios. Si nosotros desvirtuam os esa ley, tendremos 
que adoptar otras medidas para cubrir los déficits y des
cubiertos del Tesoro.

Los billetes hipotecarios han quedado en descrédito por 
la m anera como han sido tratados. La memoria del Banco 
de España que el Sr. Ministro de Hacienda nos ha leido 
aquí, dice que esos billetes hipotecarios forman su mejor 
cartera; y si les damos la protección que les corresponde, 
habrá para cubrir todos los descubiertos en que el Teso
ro se encuentra.

Algunas otras consideraciones podría hacer de mi en
mienda; pero veo tan deseoso al Congreso de acabar con 
esta discusión, que toda vez que creo haber probado las 
ventajas de mi enm ienda sobre el proyecto de ley, supli
co al Congreso que la to rneen  consideración, con lo cual 
se librará el país de una carga que, aunque puede sufrir
la, la recibe con disgusto.

El Sr. QUINTANA: Desde el momento en que se dió 
lectura del proyecto del Sr. Polanco, que es un proyecto 
en contra del proyecto del Gobierno, me persuadí deque 
el Sr. Polanco no formaría grande empeño en defender 
su enmienda , porque á la verdad no tiene defensa posible.

¿Qué se propone en la enmienda del Sr. Polanco? Se 
propone una operación ram onsina , que si S. S. tuviera 
que llevarla á cabo no la llevaría. Se propone una em i
sión de títulos de la Deuda. ¿ Acaso ese aum ento no lo 
puede realizar el Gobierno en virtud de la autorización 
de 26 de Junio del 64? Y en este caso, si el Gobierno 
tiene facultad de realizar 600 m illones, ¿que  largueza es 
esa? Pedir lo que el Gobierno no pide , francam ente , no 
lo entiendo: Si se tra tara  de hacer una emisión del 3

por 400, ¿ á qué tipo subiría á pesar de las pujanzas que 
va tomando la Bolsa ?

He dicho que extrañaba que viniera de esos bancos 
una enmienda como esta, porque envuelve un cargo c o id  
tra  la unión liberal. Pues si el Sr. Ministro de Hacienda 
de la unión liberal fué el que presentó la ley de 26 de 
Junio para realizar 600 millones efectivos, y no lo hizo, 
¿qué significa esto? ¡Qué! ¿ se  quería que lo que no qu i
sieron hacer los Sres. Salaverría y Barzanallana lo h icie
se el Sr. Castro? Por eso decia que no hubiese empeño 
formal por parte de S. S. en sostener la enm ienda que ha 
presentado.

Ha dicho el Sr. Polanco que es m ejor la operación que 
presenta que el proyecto del Gobierno. S. S. pide que se 
em itan 300 millones de reales, y S. S. com prenderá que 
esa es cantidad m uy exigua para salvar al Tesoro. Si el 
Sr. Ministro de Hacienda dice que necesita 150 millones 
efectivos y otros 110 distribuidos éntre los con tribuyen
tes,^ cómo con 150 que propone S. S. se puede salir ade
lante?

El Sr. Polanco, después de pedir una emisión de 300 
m illones, dice: [Leyó.) No comprendo que por tener el 
gusto de am ortizar se vaya á em itir.

Me ha llamado la atención que haya preferido S. S. 
ese medio á todo otro medio; el venir aquí con esa idea 
cuando el Gobierno tiene autorización para hacer esa 
em isión, me ha parecido un ardid parlam entario, porque 
otra cosa no puede ser, como no sea el no querer dar los 
medios que el Ministro solicita.

He dicho ántes que á pesar de la tendencia á ’ la alza 
en todos los valores, sí los especuladores de alta banca 
no tuvieran el convencimiento de que no se iban á emi
tir títulos del 3 por 100; si se viera precisado á ello el 
Gobierno, habría tal presión , qug los títulos no se po
drían  conseguir al 42.

No quiero molestar por más tiempo al Congreso, á 
quien le ruego que se sirva desechar la enmienda del se
ñ o r Pulaneo.

El Sr. PO LA N CO : Sin duda el Sr. Quintana calcula 
la bondad ó maldad de mi enmienda por el calor con que 
la he apoyado : ha considerado que era un ardid político 
porque la he apoyado con calor.

He dicho y repito que no quería defenderla con calor 
porque iba á patentizar que era más ventajosa que el pro
yecto del Gobierno. Me preguntaba S. S. si era ó no un 
aum ento á la ley de 26 de Junio. He manifestado que 
quería que quedase intacto para cubrir el déficit del Te
soro, y  puesto que lo que quería el Sr. Ministro de Ha
cienda era una parada para su arreglo, para el cual n e 
cesitaba 150 m illones, yo quería darle ese recurso de la 
manera que he propuesto al Congreso.

Yo no doy al Gobierno más que lo que p id e ; el Go
bierno lo que pide son 150 millones de reales: mas lu e 
go añade ; pero si llegarán á 300, tam bién los toma; pero 
lo qué necesita, pero lo que pide solo son 150 millones 
nominales: quiere decir que si la subasta llega á 300 mi
llones los tomará; pero lo que necesita son 150 millones 
nominales, porque, por ejemplo, si en la subasta no hub ie
ra licitadores, se contentaría el Gobierno con los 150 mi
llones. Véase, pues, como mi enmeinda era bien razona
da, y evita al Tesoro y al país la perturbación que indu
dablem ente puede tener por el proyecto de ley.

También ha dicho el Sr. Quintana que de esta enm ien
da puede resultar un cargo á la unión liberal, puesto que 
el Sr. Salaverría no quiso hacer uso de la emisión de t í 
tulos para que estaba autorizado. El Sr. Salaverría ya di
jo  que la cuestión de emisión era una cuestión de calor, 
porque en verano todo el mundo se ausenta de la Bolsa.

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Polanco, sírvase V. S. ce- 
ñirse á la rectificación.

El Sr. p o l a n c o : Solo dos rectificaciones, Sr. P re 
sidente.

Decia el Sr. Quintana que habia presentado mi e n 
mienda por el gusto de amortizar. No es por eso, Sr. Quin
tana, sino que una de las razones del Sr. Ministro de Ha
cienda para no aceptar la emisión , era porque quedaba 
una carga para el país.

Ultima rectificación. Ha dicho el Sr. Quintana que cos
taría cara la emisión porque se verificaría á bajos precios, 
y la amortización á precios altos. Precisamente por eso 
tiene dos partes mi enmienda: primera, la subasta, y se 
gunda el que se compre por el Ministerio de Hacienda , y 
así se evita la cuestión de la alza y de la baja.

Esto es muy im portante, y  por eso digo al Ministro el 
modo de hacer la compra por medio de la ju n ta  sindical.

No pudiendo defender más mi enm ienda porque me lo 
impide la campanilla del Sr. Presidente, me siento.

El Sr. q u i n t a n a : Habiendo dicho el Sr. Polanco 
que no ha defendido la enmienda tanto como hubiera 
deseado, yo me siento porque nada tengo que añadir á lo 
que dije.

Puesta á votación la enmienda, no fué tomada en con
sideración. Leida por segunda vez otra enmienda del s e 
ñor G isbert,dijo en su apoyo.

El Sr. G ISB E R T : Me levanto á apoyar la enmienda 
que he tenido la honra de presentar al Congreso, y al h a 
cerlo no voy á tra tar de la Hacienda en general; me re 
duciré á mi especial propósito, y harto  haré si acierto á 
esclarecer ese solo punto concreto y determinado.

Pero ántes debo dirigiros una petición y hacer una sal
vedad.

La petición es que me oigáis con benevolencia, cosa 
que espero con pieria confianza, porque como sois verda
deram ente ilustrados, sois necesariam ente generosos, que 
siem pre en vosotros corrieron parejas la ilustración y la 
cortesanía.

Sed, pues, indulgentes con este hom bre nuevo, y tan 
nuevo, que ninguno me conocéis; pero si aquí perm ane
cemos a!gun |tiem po , espero que os convencereis de mi 
rectísima intención, de mis nobilísimos deseos deque  no 
anidan ni nunca anidarán las malas pasiones, y que a ten 
dida mi edad ya madura y mi gran desconfianza de mí 
mismo, puede esperarse que ya no penetrarán en mi a l
ma ni harán allí su manida.

Dirigida así mi petición, perm itidm e que os haga una 
salvedad y os pido me disimuléis por lo que tiene de in 
dicación política.

En todos los Gobiernos nacidos de los partidos medios, 
hay dos tendencias opuestas: una de adelanto, producida 
por las corrientes de la civilización g en e ra l; otra de r e 
troceso ocasionada por el espíritu de resistencia y por el 
deseo de contem porizar con opiniones de hom bres h o n 
rados que aún alaban los buenos pasados dias.

Cuando yo vivia en mi hum ilde retiro; cuando yo m i
raba estas luchas desde la talanquera; cuando aun no h a
bía pisado la ardiente arena de la po lítica , que con decir 
que es arena, dicho se está que es in stab le , y con decir

que es ardiente, visto es si podremos tener en ella los 
piés seguros: entonces digo, cuando yo veia uno de esos 
mom entos de retroceso, me reducía á lam entarm e, p o r
que todavía no me habia concedido una ciudad el derecho 
de levantar aquí la voz.

Por eso entónces cuando hirió mis oidos por vez p ri
mera el nom bre de unión liberal, la saludé con entusiasmo. 
¡Libertad! ¿Q uiénno la ama? ¡Libertad! ¿Quién no la de
sea? ¡Qué lastima tan grande que una cosa tan bella que
dara c á s i, cási en solo el n o m b re !

Hoy no puedo quedar inactivo en casos semejantes: 
hoy debo contribu ir al triunfo de lo que creo las buenas 
ideas, y debo aplicar el doble criterio  que traigo en ei co
razón : justicia para la aplicación de las leyes existentes; 
libertad en la formación de las leyes futuras.....

El Sr. PR ESID EN TE: Sr. G isbert, ruego á Y. S. que 
comprenda que esas generalidades están fuera de la cues
tión.

El Sr. G ISB E R T : Tiene S. S. razó n , y  hago punto 
final á mis consideraciones, entrando desde luego en la 
materia.

Dije que no hablaría de Hacienda en g en e ra l, y no lo 
haré  en efecto ; pues para hacerlo seria necesario tom ar 
siquiera el hilo desde 1851 : hacernos cargo de la ley de 
Bravo Murillo que organizó nuestra D euda; pasaríamos 
luego á la ley de 1.° de Mayo de 1855 que decretó la des
am ortización , teniendo después en cuenta las variacio
nes producidas por el convenio con la Santa Sede y por 
la ley de 11 de Julio de 1856.

Encontraríam os luego con la célebre ley de 1839, lla
mada vulgarm ente de los 2.000 millones , y las am plia
ciones á la misma fechadas en 7 de Abril del 61 y 25 
de Mayo del 63, llegando por último á la del "26 de Junio 
de 1864 , creadora de los billetes hipotecarios.

Deberíamos además analizar muchas cuestiones re la 
tivas á los presupuestos, á lis  sucesos políticos que han 
influido en nuestra Hacienda, y deberíam os, por último, 
hacernos cargo de los empréstitos levantados desde aque
lla fecha.

¿Y cómo habia yo de ser capaz de tanto? Algo he he
cho, pero-no es de este lugar: dia vendrá en que acaso 
convenga presentar á vuestros ojos mi humildísimo p a 
recer.

No me ocupo de nada de e so : abro de pronto los ojos, 
veo la situación /y la acepto tal cual está.

Si en el mes de Setiembre hubiera yo podido aconse
ja r  al Gobierno, habríale yo dicho: tienes una ley que te 
autoriza á negociar billetes hipotecarios y papel del 3 por 
400: no puedes negociar el prim ero; negocia valerosa
m ente el segundo, y cubre esos urgentes apuros y levan
ta la situación.

Pero esa oportunidad pasó, y ahora es necesario bus
car el medio más y .más pronto de salir del trance.

Para ello presenta el Gobierno un proyecto que e n 
cierre una doble idea: la negociación voluntaria y la ad 
judicación forzosa de cierta cantidad de billetes hipote
carios.

Prescindo por ahora de la parte forzosa, y voy á ocu
parm e de la voluntaria.

La ley de 26 de Junio concedía dos amortizaciones: la 
segunda era m uy fác il, la negociación del 3 por 100 : la 
prim era ha exigido una ley nueva ; ha traído todas estas 
discusiones y todas estas ta rdanzas, y una crisis y  m u 
chos disgustos.

A esto respondió de antem ano el Sr. Ministro en su 
discurso del 45; pero debe com prender S. S. que cuando 
el país tiene una necesidad urgente , no hay mengua en 
atenderla si se hace dentro de las leyes.

No se hizo así: estamos en el caso de ver lo que hace
mos hoy , y para esto es necesario que cotejemos ámbos 
papeles, el consolidado y las cédulas hipotecarias.

¿Qué es título hipotecario? El que produce una acción 
real. ¿Y la produce el billete de que hablamos? Sí y no: 
sí para el Banco, respecto del G obierno; no para el p a r
ticular ó tercer tomador, respecto del Banco.

Perm itidm e un ejemplo : si tomo prestada una can ti
dad de un amigo y le doy en garantía interina un simple 
p agaré , el crédito es fiduciario y produce solo la acción 
personal. Si en seguida otorgo una escritura hipotecán
dole una casa que poseo en Madrid, calle de t a l , ei eré-, 
dito se convierte en hipotecario.

Pero si después mi amigo desglosa el pagaré p rim iti
vo y le lleva al descuento á casa de un banquero, el 
crédito del banqnero, respecto á mi amigo, vuelve á ser 
de simple confianza, de simple acción personal.

Esto lo veo yo clarísimo, y si me equivoco, quisiera 
que desde luego me se rectificara; pero no; mi opinión 
está confirmada por las manifestaciones que en uno de 
sus últimos discursos hizo ePSr. Ministro de Hacienda.

Paréceme, pues, que los billetes hipotecarios son signo 
de crédito, sujeto como todos los otros á la condición de 
confianza.

¿En qué se diferencia, pues, del 3 por 100 ? En tres 
cosas: p rim e ra , en ei nom bre; segunda , en el interés; 
tercera , en la duración. El nom bre , dice el vulgo , que 
ni quita ni pone: el interés asignado al tipo 100 en n a
da influye, porque el capitalista ha de reducir ámbos in
tereses á una medida com ún: solo hay de verdadera d i
ferencia la duración , pues el uno tiene época fija de te r 
minación y el otro no.

Supuesta esta paridad de condiciones esenciales, ¿cual 
debe preferirse? El Gobierno, con sus proyectos de ley, 
dice que el billete hipotecario, y la prim era razón que 
alega es el decoro del crédito público español. Se dice 
que vendiendo el papel del 3 por 100 á bajo precio se 
desprestigia el crédito nacional, nos humillamos á los ex 
tranjeros.

Pero, y vendiendo el billete hipotecario á bajo precio, 
¿no se desprestigia tam bién el crédito nacional ?

Tenemos dos signos representativos de nuestro c réd i
to; ¿por qué nuestro crédito ha de padecer por causa del 
uno y no por causa del o tro? Paréceme esto como si un 
padre que tuviera dos hijos se creyera deshonrado por 
las bajezas del uno , y no tuviera en cuenta las del otro, 
¿no seria eso injusto?

Yo, en el caso presente, creo que no hay deshonor ni 
en lo uno ni en lo o tro : el que vende ó compra al p re 
cio corriente, ni compra caro ni vende barato ; cede á la 
ley de la necesidad, que de antiguo se ha dicho que es 
la m ayor de las leyes.

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Gisbert, si Y. S. piensa ex
tenderse, podrá dejarlo para mañana.

El Sr. G IS B E R T : Aun me queda bastante por decir: 
obedezco, pues, gustoso á S. S.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión.
Se leyó y quedó sobre la mesa un dictamen de la co

misión de actas sobre la de Murcia, proponiendo la adm i
sión del Sr. Rodenas.

El Sr. P R E SID E N T E : Orden del dia para mañana: 
discusión sobre los dictámenes de aGtasque han quedado 
sobre la mesa, y demás asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las doce.

PARTE NO OFICIAL
ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrim onio.—Se arrienda en pública subasta por tiempo 
de cuatro años el local destinado para fonda en el Real 
Sitio de la Isabela durante la temporada de baños, cuyo 
acto tendrá lugar el dia 1.° de Abril próxim o, á la una 
de la ta rde , en la Administración general de la Real Ca
sa y  en la del referido S itio, en cuyos puntos estarán de 
manifiesto los pliegos de condiciones para las personas 
que deseen interesarse en la licitación. 4341—2

En vista de la reclamación producida por los due
ños de los edificios construidos en el barrio de Argüe- 
lies , situado en la Montaña del Príncipe P ió , acerca de 
los perjuicios que se les irrogan por no haber dado princi
pio los dueños de los demás solares á las edificaciones, 
faltando á lo dispuesto en la condición cuarta del pliego 
que sirvió para la venta de estos te rrenos, se previene á 
los últim os que si para el dia 10 de Abril del corriente 
año no proceden respectivam ente á la construcción , se
gún se hallan obligados, la A dm inistración del Real P a
trimonio ejercitará la acción que le compete en virtud de 
las escrituras celebradas. 4312— 1

CARTA DE CORREOS Y  POSTAS DE LA S CARITA - 
les de provincia y partidos judiciales de España ; con no • 
ticias de interés general sobre tarifas, tratados postales 
y otros datos relativos al servicio de correos. Se vende 
en el despacho de libros de la Im prenta Nacional á 6 rs. 
cada ejemplar. — 2

FERRO-CARRIL DE LÁNGREO EN ASTURIAS.- E L  
Consejo de Administración de esta Compañía ha acorda
do convocar á ju n ta  general ordinaria de señores accio
nistas para el dia 23 de Abril próxim o, á la una de la 
tarde, cuyo acto tendrá lugar en el domicilio social, calle 
de Alcalá, núm . 29, cuarto principal.

^Tienen derecho de asistencia á dicha jun ta  todos los 
señores accionistas que hayan convertido sus títulos en 
acciones al po rtador, reuniendo por sí ó por delegación 
el núm ero de 10, á lo ménos, y las*depositen en esta S e
cretaría 15 dias ántes del designado para celebrar dicha 
junta, recogiendo en cambio un resguardo y el corres
pondiente billete de entrada.

A los señores accionistas que tienen sus acciones en 
depósito vo lun ta rio , les bastará presentar el resguardo 
nominativo para obtener el billete de entrada.

Lo que se pone en conocimiento de los interesados 
en, la forma que previene el art. 44 de los estatutos para 
los efectos consiguientes.

Madrid 18 de Marzo de 4865.=Por disposición del 
Consejo de administración, el S ecre ta rio , Aurelio Rico.

4386—4

BANCO DE CRÉDITO.—CON ARREGLO AL ARTÍCU- 
lo 36 de los estatutos de esta Sociedad , la junta general 
de im ponentes en la misma se celebrará el viernes 31 
del corriente, á la una de la tarde, en el domicilio de la 
sociedad, Costanilla de los Angeles, núm . 1, cuarto bajo =  
El Director general, Luis Gómez de Barreda. 4882

CAJA DE SEGUROS Y SEGURO MUTUO DE Q UíN- 
tas.—Director y fundador D. Francisco de P. Mellado.— 
Esta Sociedad tiene por objeto proporcionar re c u r
sos á los padres de familia para redim ir del servicio 
de las arm as á aquellos de sus hijos á quienes toque la 
suerte de soldado. La suscricion puede hacerse desde el 
nacimiento del niño hasta la víspera del dia en que son 
llamados á en tra r en suerte.^ Pagando las cuotas únicas 
anuales ó mensuales que señala la tarifa especial inserta 
en el prospecto, so obtiene la suma de 8.000 r s . , al m e
nos, en el caso de que toque la suerte de soldado ai jo 
ven que se asegura.

La Dirección se halla establecida en Madrid, que es el 
domicilio de la Sociedad , en su casa propia , calle de 
Santa Teresa, núm . 8. Las cartas se dirigen á D. Francis
co de Paula Mellado. En provincias tiene la empresa es: 
tablecidos corresponsales en todos los pueblos de alguna 
im portancia, y allí donde no los haya puede el que quie
ra dirigirse por escrito á la oficina central de Madrid, en 
la seguridad de que recibirá contestación inm ediatam en
te. Se dan prospectos grátis á todo el que los pida.

Se adm iten seguros para el próximo sorteo. 4317

BANCO DE SAN SEBASTIAN.—LA JUNTA DE GQ- 
bierno de este Establecimiento , en uso de la facultad que 
le concede el párrafo octavo del art. 22 , y en observan
cia de lo que previene el art. 31 de sus e s ta tu to s, ha dia
puesto que la próxim a jun ta  general ordinaria de accio
nistas para el exámen de cuentas y balance del sem estre 
ac tua l, se celebre á las once y media horas de la m aña
na del dia 29 de Mayo en el edificio del Banco.

San Sebastian 13 de Marzo de 1865.==E1 Secretario, 
Javier R. de Ogarrio. 4385

BANCO DE BÚRGOS.— LA JUNTA DE GOBIERNO 
del m ism o, en cumplim iento de lo dispuesto en el a r 
tículo 32 de los estatutos, ha acordado que se celebre 
jun ta  general ordinaria de accionistas el dia 21 de Mayo 
próximo, á las once de la m añana, en ei domicilio del 
Banco, en esta ciudad, calle de Lain-Calbo, núm . 20, 
principal.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 29 de los e sta 
tu to s, la jun ta  se com pondrá de todos los accionistas; 
pero solo tendrán voz y voto los propietarios de 10 ó 
más acciones; advirtiéndose que no puede delegárse la 
asistencia á no ser por las corporaciones, establecimien
tos, m ujeres y m enores, según dispone el art. 30.

Las papeletas de asistencia se facilitarán en la Secre
taría del Establecimiento desde el dia 13 de Mayo.

Búrgos 45 de Marzo de 1865.=Por acuerdo de la Ju n 
ta de gobierno , Felipe C orra l, Secretario. 4390

SANTOS DEL DIA.

San Benito, Abad y fundador. 
C u aren ta  Horas en la parroquia de San Martin.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  20 de Marzo 
de 1865.

Barómetro
ftiduriiin sí fl®TEMPERATURA EN GRADOS

Direceion
ESTADO* vt|Uv«vlU d v

em milíme del DEL
■ORAS. tres. Reaumur. Centígrados. Tiento. CIELO.

6 m. 697,81 I#,4 4°,8 S. 0 . . . Cási cub.
9 m. 697,83 4M 5*,4 S. 0 . . Cubierto.

« 2 . . . 697,29 9®,0 i r , 3 0 . s . o Lluvia.
3 t.. 696,76 6*9 8',6 S. 0 . . Cubierto.
6 t.. 696,02 **,6 5 \8 0 . s . o Idem.
9 n . 696,48 3°,4 4°,2 S. 0 . . . Nubes.

T em p era tu ra  m áxim a del d ia ........... 9*,0 4 4 *,3
T em p era tu ra  m áxima al so l.............. 41 *,4 4 4*,2
T em p era tu ra  m ínim a del dia ............ 04,6 0 ,8

E vapora c ió n  en  las *24 horas. 0,8 m ilím etros.
L luvia e n  id. id . . .  u id.

DOIECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Segura los partes rec ib idos, ayer ha llovido en G ra
nada , S a lam an ca , Santiago y  Sevilla , y nevado en B úr
gos y S oria .

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

D ir e c c ío #  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones me* 
t Urológicas del dia 20 de Marzo de 4 865.

LOCA

LIDADES.

Altara 
baromé
trica á 0o 
y al ni- 
Tel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem*
peratu 
ra en 

grados 
cente
sima

les.

Direc

ción del 

T iento.

Fuerza

del

Tiento.

Estado

del

cielo.

Estado 

d é la  mar

B ilb a o  Á 
las 9 m.*L * 750,9 12,0 S. 0 . . B risa. Cási cub. P.° oleaj.

Oviedo id . 759,1 12,0 Idem .. V ien.0 Cási d.° . »
Coruña iau 744,7 9,0 N. O .. Idem. C .\llov.* Tranq.*
Santi.* id - 748,5 5,8 O este . Calma Id.Jluv.* »
Lisboa id^j 753,7 9,6 0 . S.O V.° fie. Nubes.. . Agitada.

Badajoz id. 754,4 9,0 S u r .. . V ien.0 N u b es ... »
San F." á

las 8 m .\ 758,4 42,3 S. O .. Brisa. Id e m ... . De le v a .
Sevilla á
las 9 m .\ 758,7 14,0 Idem .. Idem . Id e m ... . »

Tarifa id . 757,3 4 4,2 Idem.. Vien." Cási cub. G ruesa.
G rana, id. 756,0 7,4 N. O .. Idem. Llovizna. »
Alie. i d . . . 757,1 15,4 S. O .. Brisa. C elajes.. En cal.
Murcia id. 758,1 13,8 o.s.o Idem. N u b es... »
Valenc. id. 757,0 12,2 O este . Idem. Despej.V »
BarceL* id 752,5 4 0,5 Idem.. V.°fte. N ubes... Tranq.*
Zarag. id . 750,1 12,0 S .O ... Brisa. Despej.0 . i
Soria id . . 750,6 4,0 Idem.. Idem. N u b es... »
Búrgos id. 753,7 2,9 S u r . . . V." fte. C.°, niev. »
Tallad, id. 754,2 6,0 S. O... Vien.0 Cási cub. »
Sal.* i d . . . 750,0 5,4 S u r . . Brisa. Lluvioso. »
Madrid id. 755,6 5,1 S. O .. V ien.0 Cubierto. »
Gd-Real id. 756,4 10,0 Idem .. Idem. Id. lloviz. »
Alb. i d . . . 757,7 6,6 Idem .. Calma Cubierto. »
Brest á las I

8 mañ.N 751,8 4,8 'E ste . . Brisa. Id em ... . De leva.
Bayona id 749,0 7,0 S. E ... Idem. Celajes. . ídem.
Cetle id . . » » O este . Idem. Ais. nub. Idem .
Mars.* id . 750,3 8,6 Idem .. Idem. Cubierto. Idem.
San.* 19 á

las 9 m.* 748,6 2,6 S u r . . . Calma N iev e .. . »
S. F.° id. á

las 8 m.* 756,0 42,7 S. O ... B risa. Cub.,llu.° Gruesa.
Sev.* id. á
las 9 m .. 757,7 13,0 Idem. Idem. L lu v ia ... »

Tar. id. id. 756,4 12,7 O este . Idem. Llovizna, j Gruesa.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 47 

de Marzo de 4 865 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros á 0o y 
al nivel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiente.

ESTADO 

DEL CIELO.

S .P etersburgo . 769,6 — 2°,9 E . . , . Nubes.
Stokolmo.......... 769,7 —3#,6 N. E . . . Cub.*, nieve
Copenhague.. . » 9 » »
V ien a ... . . . . . 755,3 0*,7 Calma.. C.°, nieve.
Leipzig........... . » » » »
B erna................ 760,9 — 4°,1 N. E . . . Nubes.
G reen w ich ... . 760,8 2",4 E. S. E Cási cubierto
Bruselas........... 761,6 3°,8 O.N. O. Muy nubla.
D u n q u e rq u e .. 760,2 2°,0 O Cubierto.
París.................. 761,7 0°,4 N. O . . . Idem.
B urdeos............ 761,4 3°,3 N. O . . . Nubes.
L y o n .. . . . . . . 764,4 3°,1 N . E .  . . Despejado.

T u r in ________ 755,0 3°,0 S. O . . .
F lo ren c ia .........  753,7 5",0 E. .. Despejado.
R o m a . . . . . . . .  754,3 8",6 O........... Idem.
Ñ ip ó le s . . . . . .  | 752,8 9°,6 N. N. E? Al.* nube.

A lc a ld í a  C o r r e g i m i e n to  d e  M a d r id .
De los partes rem itidos en este dia por la Intervención 

de A rbitrios municipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

6.520 arrobas de trigo.
806 idem de harina.

10.000 idem de carbón.
4 27 v acas, que componen 56.529 libras de peso.
237 carneros, que hacen 5.094 id. id.
4 38 cerdos degollados ayer, que hacen 22.036 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL 

DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos lib ra .
Idem de carnero, de 22 á 28 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. a rroba; y  do 42 á 54 cu a r

tos libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 27 á 30 r s .  fanega.
A lg a rro b a , á 32 rs . id.
T rigo vendido. . . . . . .  387 fanegas.
Q uedan  p o r  v e n d e r . . . » id .

Precio m áxim o..............  50.
Idem m ínim o..................  44.
Idem m edio ....................  47,66.

Lo q u e  se a n u n c ia  a l púb lico  p a ra  su  in teligencia . 
Madrid 20 de Marzo do 1 8 6 5 .— E l A lcalde-C orregi

dor . Conde de Relajona i a.

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización del 20 de Marzo de 4865 á las tres de la tardk

FONDOS PÚ B L IC O S.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 46-90 
no publicado, 46-75; á p lazo , 46-50 fin cor. voi.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 41 -40 , 65 y 
42-00; no publicado , 44 -65 ; á plazo , 40-20 , 5 0 ^  42-01 
fin cor. vol.

Deuda amortizable de segunda clase, no publicado 
25-00 d.

Idem del personal, publicado, 24-50; no publicado, 
21-65; a p la z o , 21-50 fin cor. vol.

Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs. 
6 por 4 00 de interés an u a l, no publicado, 76-00 d.

Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.00C 
rea les, con 6 por 400 de interés an u a l, id., 92-00 p.

Acciones de ca rre te ra s  generales, 6 por 100 anual, 
emisión de 4 / de Abril de 1850, de á 4.000 r s . , id., 
90-00 d.

Idem de á 2.000 r s . , i d . , 91-00.
Idem de 1 ." de Jun io  de 1851, de á 2.000 r s . , idem, 

89-00 d.
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s . ,  idem,

84-00 d.
Idem de Obras públicas de 4.° de Julio de 1858, idem ,

85-00.
Idem del C anal de Isabel I I , de á 1.000 rs ., 8 por 100 

a n u a l , id . , 4 02-00 p.
Idem id. id. de la segunda emisión , id ., 4 03-00 p. 
Obligaciones del Estado para  subvenciones de ferro

ca rr ile s , publicado, 80-50; no publicado, 81-10 d . ; á pla
zo , 81-00 fin cor. vol.

Idem del de Alar á S antander, no publicado, 80-75. 
Acciones del Banco de España, id., 140 y 139.
Idem de la Metalúrgica de San Juandc*\lcaráz, id., 70 d.

CAMBIOS.

L óndres á 90 dias fecha , 48-65 p.
París á 8 dias v is ta , 5-06.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb ace te .. . . par. » Lugo........... » »
Alicante » 1 d. M álaga.. . . » 1
Almería......... i Vi M urcia .. . . 9 1 d.
Avila.............. y * i O rense. . . . » a
Badajoz......... V id. i O viedo.. . . »
B arcelona.. . 9 1 Vs P alenc ia ... » Vt
Bilbao........... 9 1 d, Pamplona . 9
Búrgos.......... » 4 d. Pontevedra 9 »
Cáceres........ » 54 Salamanca. 9 •A
Cádiz............. t y* i San Sebas
Castellón. . . 9 * tian ........ 9 » Vid.
Ciudad-Real. • » Santander. 9 t JJ
Córdoba. . . . 54 d. Santiago.. . 9 9

Coruña.......... » 54 d. Segovia.. . . par. 9
Cuenca......... . » » Sevilla. . . . » 1 Vid.
G erona......... X » S oria .. ¡ . . . Vs p- »
G ran ad a .. . . » H d . Tarragona . 9 4
G uadalajara. p a rp . 9 T eruel......... 9 9
H uelva.......... » * Toledo.. . . p a r. 9
H uesca.......... i 9 V alencia .. . » < %
Jaén............... » 4 p. Valladolid., 9 »
L e ó n ............ » % Vitoria........ 9 1 d.
Lérida.. » » Zam ora. . . 9 54 d.
Logroño. . . . j» % Zaragoza. . 9 4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 47 de M arzo.--In terio r, 42-25.— Diferida, 40. 

Amsterdam  17 de Marzo, In te r io r , 42 Diferida,
40

Lóndres 17 de Marzo.—  Consolidados, 89 % , In 
terio r español, 48 .—Diferido, 41.

París 48 de Marzo,—Interio r español ,42  %  —  Diferi
do, 41.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche. — 

Función 94 de abono. — Lucrezia Borgia.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— A las oclio y  media de la no
che.— El amor y la Gaceta.— Baile.— Las hijas de Elena.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A las ocho y media de la no
ch e .— La antigua española, comedia nueva en cuatro 
actos. — Baile.— Un b dicario invisible, pieza en un acto

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.— 
Loco de atar.— Como el pez en el agua.— La dote de Patriciat 

fábula nueva en un  acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho de la noche.— La pa
loma azul y comedia de mágia en cuatro actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho y media de la no- 
che<— El telégrafo eléctrico, comedia nueva en tres actos, 

original de un conocido escritor.—Baile.— Mal de ojo.


